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SESIóN ORDINARIA DE CAB|LDO NÚMERO OO5, AÑO 2019.

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO OE MÉXI@: SIENDO LAS OIECISÉIS HORAS

CON VEINTITRÉS MINUTOS DEL DfA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OIECINUEVE,

REUNIOOS EN LA SALA OE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUAOALUPE

VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL 2O1*2O21, SIENDO LOS C,C. MARIA ELEM MONTAÑO MORALES, PRESIDENTA

MUNICIPAL OBEO ALEJANDRO MONORAGÓN HURTADO, SINDICO MUNICIPAL: JOSEFINA

CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA REGIDORA: RAÚL DE JESÚS SEGUNDO, SEGUNOO REGIDOR:

ARELI GMNADOS GARCÍA, TERCERA REGIDORA; OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO REGIDOR;

MARIA ELENA MNGEL DE O, QUINTA REGIDOM; RICARDO MORENO RAMIREZ, SEXTO REGIDOR;

JUAN EDUARM RAMIREZ DE JESÚS. SÉPTIMO REGIDOR; FEOERICO SALGADO SANCHEZ, OCT

REGIDOR; JOSE MARIO GUZMAN SANCHEZ, NOVENO REGIDOR; OLGA CRUZ RAMIREZ,

REGIOORA; ASISTIDOS POR LA C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIA

AYUNTAMIENTO; CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122, 123 Y 128 DE LA

CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y EN CUMPLIMIENTO A LO

OISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTAOO OE MÉXICO EN SUS ARTICULOS 28, 29,

30, 4E, 55 Y 9I, ASI COMO EL ARfÍCULO 40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE. CON LA ENCOMIENOA \
DE REALIZAR LA SESIÓN OROINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCO OEL PRESENTE AÑO.

I, EN USO DE LA PALABRA LA LIC MARIA ELEM MONTAÑO MORALES, PRESIDENTA MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, AGMDECE LA ASISTENCIA A ESTA SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENfO QUE PARA OAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR

t.A LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO EN SUS ARTÍCULOS 29, 30, 48, 55 Y 91; ASI

COMO EL ARTICULO 40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, SE DA INICIO LA PRESENTE SESIÓN

OO5/SO/2019, ORDINARIA DE

AYUNTAMIENTO PROCEDA A

HONORABLE CUERPO EDILICIO

CABILDO, POR LO QUE SOLICITA A LA SECRETARIA DEL

PASAR LISTA OE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE

EN USO DE LA VOZ, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO EXPONE: coN EL PERMISO DE LA

SEÑORA PRESIDENTA, Y TOOA VEZ QUE LOS INTEGMNTES DE CABILDO FUERON DEBIDAMENTE

CONVOCADOS MEDIANTE CITATORIO ESCRITO CON ACUSE DE RECIBO, MISMOS OUE OBRAN EN

SU PODER, PROCEOIÓ A REALIZAR EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, E INFORMó A LA

PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SE ENCONTMBAN PRESENTES: EL SINDICO MUNICIPAL Y EL TOTAL

DE LAS REGIDOMS Y REGIDORES, POR LO OUE ES PROCEDENTE DECLAMR EL OUÓRUM LEGAL.

RETOMANDO EL USO DE LA PALABM LA PRESIDENTA MUNICIPAL SE DIRIGE A LOS PRESENTES

PARA INOICAR QUE EN RAZÓN DE OUE EXISTE OUÓRUM LEGAL COMO LO ESTABLECE EL

ARTICULO 29 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO OE MÉXICO, SE DA INICIO A LA

PRESENTE SESIÓN ORDIMRIA DE CABILOO. AL TIEMPO OUE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO PROCEDA CON EL SIGUIENfE PUNTO DEL ORDEN OEL DIA.

2. ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO MENCIONÓ AUE EL

SIGUIENTE PUNTO SE REFIERE A LA OISPENSA f'E LA LECTURA D€L ACTA DE SESIóN ANTERIOR,

PARA LO CUAL HACIENDO USO OE LA PALABM LA PRESIDENTA MUNICIPAL LICENCIAOA MARÍA

ELENA MONTAÑO MOMLES, SOLICITA A LOS INTEGMT,ITES OE ESTE CABILDO, SEA DISPENSADA

LA LECTURA OEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR ÍODA VEZ OUE EN SU MOMENTO FUE LEÍDA Y

FIRMADA POR LOS INTEGRANTES OE ESTE CABILDO, POR LO QUE SE SOLICITA LA APROBACIÓN

DE LA MISMA, LA CUAL FUE SOMETIDA A VOTACIÓN POR E
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AYUNTAMIENTO, INFORMANOO A LA PRESIDENTA MUNICIPAL qUE FUE APROBAOO POR

UMNIMIOAD DE VOToS DE LoS INTEGMNTES DEL CABILOO; ACTO SEGUIDO LA PRESTOENTA

INDICA sE CoNTINÚE coN EL SIGUIENTE PUNTo DEL oRDEN OEL O[A.

3. EL SIGUIENTE PUNTO DEL OROEN DEL DIA @RRESPONOE A LA LECTURA Y EN SU CASO

APROBACIóN f'EL ORDEN t'EL DIA, MISMO OUE SE DIO LECTURA POR LA SECREfARIA DEL

AYUNfAMIENTO, SIENDO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DfA:

,I. LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN OEL OUÓRUM LEGAL;

2. DISPENSA DE LA LECTUM DEL ACTA OE SESIÓN AMTERIOR;

3- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN OEL ORDEN DEL DfAi

4 PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANÍE A

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCION DE DELEGADOS,

SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA;

PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

APROBACóN OE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE UN (T) REPRESENTANTE

INDÍGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO DE LA ETNIA MAZAHUA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ

DEL RINCÓN;

PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN OEL DEFENSOR MUNICIPAL

DE DERECHOS HUMANOS, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 147 A DE LA LEY ORGANICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO;

PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA

APROBACIÓN DE LA @NVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DEL CRONISTA MUNICIPALi

PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA

APROBACIÓN DE I¡ FE DE ERRATAS AL ACUERDO OO3/SE/OO2/2OI9 DEL PUNTO V, OE LA

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO;

PUNTO QUE PRESENTA I-A TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA

APROBACIÓN PARA OUE SIGA OPEMNDO LA BIBLIOTECA MUNICIPAL CON EL NOMBRE DE

"JOSEFA MARIN CORTÉS", UBICADA EN AVENIDA JUAREZ NO. 103, COLONIA CENTRO,

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MEXICO;

PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

APROBACIóN DEL NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO TECNICO OEL CONSEJO MUNICIPAL

OE SEGURIDAD PÚBLICA;

PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA

APROBACIÓN OEL ENCARGADO DE DESPACHO OE LA UIPPE;

PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCAÑTE A LA

APROBACIÓN OE LA INTEGRACIÓN OEL COM|TÉ MUNICIPAL OE PREVENCIÓN Y CONTROL

OEL CRECIMIENTO URBANO OE SAN JOSE OEL RINCÓN:

13. ASUNfOS GENERALES;

1¿I, CLAUSURA DE LA SESIÓN.

EL CUAL SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN PARA SU APROBACIÓN, POR LA SECRETARIA DEL

AYUÑTAMIENTO. INFORMANOO A LA SEÑORA PRESIDENTA OUE EL ORDEN DEL OIA FUE

APROBADO POR UNANIMIOAD DE VOTOS. EN USO DE LA PALABM LA PRESIOENTA AGMOECE E

INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONTINUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL

6.

7.

8.

9.

10.

1t.

12.

r
Il;
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4. ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO, INOICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL

oRDEN oEL DIA coRREspoNoE AL puNTo euE pREsENTA ü-r¡ruuan DEL EJEcurfvo
MUNrctpAL ToGANTE A LA ApRoBActóN oE LA cowocaroRrA PARA LA ELEccroN DE

DELEGADoS, SUBDELEGADoS y coNsEJos oE pARtlctpAcÉN cIUDADANA

EXPOSTCTON DE MOTTVOS:

EN CUMPLIMIENTo A Lo oISPUESTo PoR Los ARTICULoS I15 DE LA CONSfITUCIÓN POLÍTICA OE

LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FMCCIONES ll, 1'12, 1't3, 122 OE LA CoNSTITUCIÓN

poLlTtcA DEL EsrADo L|BRE y soBEMNo oe uÉxrco; 3r FRAc,cróN xI,48 FRAcctóN xrv, s6, 57,

s9, 60, 62, 64 FRAccróN r, 72, 73. 74, ts y t6 DE LA LEy oRGANTCA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE

MÉxrco: y 44. 4s, 46,47, 48 y DEMAS RELATrvos y ApLtcABLES DEL BANm MUNrcrpAL DE sAN

JosÉ DEL RINCÓN, ESTAoo DE MExIco, Y CoNSIDERANDO QUE ES UNA OBLIGACIÓN DEL

AYUNTAMIENTo tMpuLsAR LA pARTrcrpAcróN cruoADANA, ASI coMo ESTABLECER UNA

RELAC|óN ESTRECHA y PERMANENTE coN EsfA, EN EL ENTEND|Do DE ouE Los DELEGADoS o
SUBDELEGAmS y/o coNSEJos DE pARTrcrpAcróN C|UDADAM soN Los óRGANos DE

PERMANENTE PARA FoMENTAR LA PARTICIPACIÓN OE GRUPOS ORGANIZADOS DE LA SOCIEOAO Y

REPRESENTAMTES CIUDADANOS ELECTOS DE CONFORMIDAO CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE,

PARA coADyuvAR coN LAS AUToRTDADES MUNtctpALEs EN LA GEslóN Y DESARRoLLo DE

AcctoNES TENDTENTES AL pRoGRESo MUNtctpAL, Asl coMo A TNCREMENTAR Los NtvELEs Y LA

CALIDAD DE VIDA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS POBLADORES OE ESTE MUNICIPIO. QUE, SON

LoS coNSEJos oE PARTICIPACIÓN cIUDADANA, LAS ENTIDADES RESPONSABLES OE ESTABLECER

EL @NDUcTo INSTTTUCIoNAL Y ACTIVO DE COMUNICACIÓN, COLABORACIÓN Y GESTIÓN Ei,¡TRE

LAs CoMUNTDADES y LA AoMtNtsrRAcróN púBLrcA MUNIoTPAL, PRoMovtENDo PLANES,

PoLITICAS Y AccIoNES, CON EL FIN DE TOMAR PARTE EN LOS PROGRAMAS OUE LAS

AUTORIDADES MUNICIPALES REALICEN, ESfABLECIENDO RELACIONES DE CORRESPONSABILIDAO

Y coPARfIcIPAcIÓN PARA EL DESARRoLLo ARMÓNICO E INTEGRAL DE LAS DEMARCACIONES

QUE CONFORMAN NUESTRO MUNICIPIO Y OUE LOS DELEGADOS Y SUBOELEGADOS TIENEN LA

FUNcróN oE MANTENER EL oRoEN, LA TRANeurLroAD, a PM soctAl, LA SEGURIDAD Y LA

PRoTEccIÓN DE Los VECINoS, coNFoRME A Lo ESTABLECIDO EN I¡ LEY, EL BANDO MUNICIPAL

y Los REGLAMENToS RESpEcÍvos, Es ouE sE SoMETE A su coNstoERActóN LA

c¡NVocAToRIA PARA LA ELECCIÓN OE OELEGADOS, SUBDELEGAOOS Y CONSEJOS OE

PARTICIPACIÓN CIUDADAM PARA EL PERIOOO 201s2021. A LA QUE SE LE DIO LECTURA EN ESE

MOMENTO.

oE |GUAL FoRMA sE pRopoNE auE LA coMrsróN EDtLrcrA TRANS|ToR|A PARA LA ELEcclóN DE

AUTORIDAOES AUXILIARES (DELEGADOS Y SUBDELEGADOS), CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN

cIUDADAM Y REPRESENTANTE INDIGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRE POR:

A).- uN pRESTDENTE, euE SERA EL sf NDrco MUNTcTPAL

B).. UN SECRETARIO EJECUTIVO. QUE RECAERA EN LA SECRETAR|A OEL AYUNTAMIENTO, Y

C.. SEIS VOCALES, LOS CUALES SEMN LAS REGIOURIAS OUE PRESIDEN LAS @MISIONES DE

GoBERNAC|óN, DE ASUNToS TNDTGENAS y oE pARTrcrpAcróN ctuoADANA; EL coNTMLoR

INTERNo MUNIcIPAL, LA DIREoToRA DE ADMINISTRACIÓN Y EL AREA JURIDICA.

oIcHA CoMISIÓN TENDRA ENTRE OTMS ATRIBUCIONES Y F

Tel:(712)124 m 97I
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PRESIOIR EL PROCESO DE ELECCIÓN. I

DETERMIMR LOS DIAS Y HORAS EN QUE SE LLEVARA A CABO LA ELECCIÓN EN CADA

COMUNIDAO, DEBIENDO PUBLICAR DICHO ACUERDO EN CADA DELEGACIÓN CON DIEZ

DÍAS HABILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN aUE SE LLEVAM A cABo EL

PROCESO DE RENOVACIÓN OE AUTORIOAOES.

DIRIGIR, ORGANIZAR, CONDUCIR Y VALIDAR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS

ASPIRANTES A FORMAR PARTE DE LOS DELEGADOS, SUBDELEGADOS. Y CONSEJOS

OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ASI COMO LA ELECCION OE REPRESENTANTE

INDIGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO.

FUNCIOMRA DE MANERA PERMANENTE OURAi.¡TE EL PERIOOO COMPRENDIDO DEL 22

OE FEBRERO AL 30 DE MARZO DE 2019. Y ESTARA UBICAOA EN EL INTERIOR DEL

PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA NUMERO 12, COLONIA

CENTRO, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO.

V. SERA FACULTAD DEL SECRETARIO EJECUTIVO LLEVAR A CABO LA

RESGUAROO DE TOOOS LOS EXPEDIENTES QUE SE GENEREN POR CAOA UNA DE

r.

IV

ELECCIONES DE AUÍORIDADES AUXLIARES Y CONSEJOS DE

CIUDADANA,

RECIBIR LAS QUEJAS E INCONFORMIDADES OUE SE PRESENTEN EN EL TMNSCURSO

DEL PROCESO DE LA ELECCIÓN, LAS CUALES AL RESOLVERLAS; SERAN IMPELABLES.

IRREVOCABLES E IMTACABLES.

ACORDAR Y RESOLVER CUALOUIER ASUNTO RELACIOMDO CON LÁ ELECCIÓN DE

AUTORIOADE§ AUXILIARES, CONSEJOS OE PARTICIPACION CIUDADANA Y

REPRESENTANTE INDIGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO Y QUE NO SE CONTEMPLE

EXPRESAMET.¡TE EN tA PRESENTE CONVOCATORIA.

ACTO SEGUIDO LA LIC. MARIA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIDENTA MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL HACE USO OE LA VOZ, DEJANDO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGMNTES DEL

AYUNTAMIENTO, POR SI EXISTE ALGUNA PARTICIPACIÓN AL RESPECTO.-

LUEGO OE HABER CONSTATADO QUE NO EXISTE POSICIONAMIENTO ALGUNO AL PRESE],¡TE

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA LA APROBACIÓN DEL PUNTO DE

ACUERDO EN MENCóN, INSTRUYENDO A LA SECRETARIA LEVANTE EL SENTIDO OE Iá VOTACIÓN

DE LOS INTEGRANTES OE CABILDO, HACIENDO REFERENCIA Iá SECREÍARIA DEL AYUNTAMIENTO

QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIOO APROBADO POR UMNIMIDAD DE VOTOS, QUIEN A SU VEZ

MENCIONA OUE EN VIRTUD OE LO ANfERIOR Y CON FUNOAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS

ARTICULOS 1I5 DE LA @NSTITUCIÓN POLINCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29

FRACCIÓN II, 122,í23 Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MEXTCO; 28, 29, 30, 3r FRACCTÓ XI, ¡r8, 55, 56, 57, 59,60, 62,64 FRACC|ÓN t,72,73,74.75, 76 Y 91 DE

LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXI@ Y 40 Y 48 DEL BANM MUNICIPAL VIGENTE,

SE EXPIDE EL SIGUIENTE;

acuERDo t 39rsor0o5r201 I

MEOIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOML DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN 2OI+2021, EL PUNTO

QUE PRESENTA LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL ÍOCANTE A LA APROBACIÓN DE LA

COI,¡VOCATORIA PARA LA ELECCION DE DELEGADOS. SUBOELEGADOS Y )S DE

vl.

Mt.

PARTICIPACIÓN CIUOADANA, DE CONFORMIDAO CON LO

aa,. :-Gl . r" '¡',,,'ti : 1-' :,'a- : :' i-ai r:
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PRIMERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIEI.ITO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEX@;

LA CONVOCATORIA PARA ELECCION DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE

PART|CIPACTÓN CTUDAOANA PARA EL PERTODO 20192021. (ANEXO 1).

SEGUNDO: SE APRUEBA LA INTEGMCION DE LA COMISIÓN EDILICIA TMNSITORIA PARA LA

ELECCIÓN OE AUTORIDADES AUXILIARES, CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y

REPRESENÍANTE INDíGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

A).. UN PRESIDENTE, QUE SERA EL Sf NDICO MUNICIPAL

B).. UN SECRETARIO EJECUTIVO, OUE RECAEM EN LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENÍO, Y

C) - SEIS VOCALES, LOS CUALES SERAN LAS REGIDURIAS QUE PRESIDEN LAS COMISIONES DE

GOBERNACIÓN, DE ASUNTOS INDIGENAS Y OE PARTICIPACIÓN CIUOAOANA; EL CONÍRALOR

II.TTERNO MUNICIPAL, LÁ DIRECTOM DE ADMINISTRACIÓN Y EL AREA JURIDICA.

TERCERO.- SE APRUEBAN LAS ATRIBUCIONES Y FACULTAOES OUE TENDRA LA COMISION

TRANSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE AUTORIDAOES AUXILIARES (OELEGADOS Y

CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REPRESENTANTE INDIGEM ANTE

AYUNTAMIENTO, LAS CUALES SON:

t.

,

PRESIDIR EL PROCESO DE ELECCIÓN,

DETERMINAR LOS DÍAS Y HORAS EN QUE SE LLEVAM A CABO LA ELECCIÓN EN CADA

COMUNIDAD, OEBIENoo PUBLICAR OICHO ACUERDO EN CADA DELEGACIÓN CON DIEZ

DÍAS HABILES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE sE LLEVARA A cABo EL

PROCESO OE RENOVACIÓN OE AUTORIDADES.

DIRIGIR, ORGANIZAR, CDNDUCIR Y VALIOAR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS

ASPIMNTES A FORMAR PARTE OE LOS OELEGADOS, SUBOELEGADOS, Y CONSEJOS

OE PARTICIPACIÓN qUDADANA ASI COMO LA ELECCION DE REPRESET.TTANTE

INOIGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO.

FUNCIONARÁ DE MANERA PERMANEI.ITE OURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 22

DE FEBRERO AL 30 OE MARZO OE 2019. Y ESTARA UBICADA EN EL INTER¡OR DEL

PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA NUMERO 12, COLONIA

CENTRO, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO.

SERA FACULTAD DEL SECRETARIO EJECUTIVO LLEVAR A CABO LA @NCENTRACION Y

RESGUAROO DE TODOS LOS EXPEDIENTES QUE SE GENEREN POR CADA UNA OE LAS

ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA.

RECIBIR LAS QUEJAS E INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN EN EL TMNSCURSO

DEL PROCESO DE LA ELECCIÓN, LAS CUALES AL RESOLVERI.AS; SERAN INAPETABLES,

IRREVOCABLES E IMTACABLES.

ACORDAR Y RESOLVER CUALOUIER ASUNTO RELACIONADO CON LA ELECCIÓN OE

AUTORIDADES 'AUXILIARES, CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA Y

REPRESEI.ITANTE INOIGEIIIA ANTE EL AYUNTAMIENTO Y QUE NO SE CONTEMPLE

EXPRESAMENTE EN Iá PRESENfE CONVOCATORIA.

t.

tv

VI

vI

CUARTO.. SE INSTRUYE A LA SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO DÉ MAXIMA PUBLICIOAD A ESTA

CONVOCATORIA EN EL TOfAL DE LAS COMUNIDADES QUE INTEGMN EL MUNICIPIO, DEBIENDO

PUBLICARSE LA CONVOC"qTORIA A PARTIR OEL DfA 22 DE FEBRERO DE 20.t9,

AUINTO.. EL AYUNTAMIENTO A TMVES DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS, PROVEERA TOOO LO

NECESARIO PARA OUE LA COMISION TRANSITORIA

Ém¡l pñ'

AUTORIDADES
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AUXILIARES, coNSEJos DE PARTICIPACIÓN oUDADAM Y REPRESEI,¡TAIIITE INDIGEM PUEDA

LLEVA A CABO SrN CONTMTTEMPO LAS ELECCTONES ENCOMENOADAS. \_- j.

sExTo.- puBL[euENsE ESTos AcuERDos EN LA GACETA MUNtctpAL DEL AYUNTAM|ENTo DE sAN

JosÉ DEL RtNcóN, EsrAm DE MÉxrco, pERtóDtco oFtctAL DEL GoBtERNo MUNlctpAL.

5. CoNTINUANDo coN EL oESARRoLLo DE LA sEsIÓN, EN USo oE LA PAI.ABRA LA PRESIDENTA

MUNICIPAL SoLICITA A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTo MENCIoNE EN QUE coNsIsTE EL

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN OEL DfA, QUIEN A sU vEz INFoRMA QUE CoRRESPoNDE AL PUNTo

euE PRESENTA LA mULAR DEL EJEcunvo uNtctpAL REt-ATtvo A LA ApRoBAcróN DE LA

coNvocAToRtA eARA t-A ELEcoóN DE uN lr) REeRESENTANTE l¡¡olceHa ANTE EL

AyuNTAmtENTo DE le Étt\ln ¡l¡z¡xuA DEL túuNtctpto DE sAN JosE DEL ruNcóN.

ExPos¡cróru oE ¡rolvos:

CON FUNDAMENTO EN Lo DISPUESTo PoR Los ARTfcULo 20 APARTAoo A FRACoIÓN III DE LA

coNsTtTUctóN poLfTrcA oE Los EsTADos uNrDos MExrcANos; 17 pARRAFos pRtMERo y

CUARTO OE U COI'¡STITUCIÓI.¡ POLÍTICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MÉXICO: 78

PARRAFoS sEGUNoo, TERCERo y cuARTo DE LA LEy oRGANTCA MUNrcrpAL oEL ESTADo

MÉxtco: r, 2,6,7,9 FRAccróN r tNcrso c) y FFAccróN I tNctso B), y 76 DE LA LEy DE

y CULTURA TNdGE]'¡A DEL ESTADo DE MÉxtco, y AL cot¡vENto i69 soBRE puEBLos INDÍGEMS y

TRTBUNALES EN pAfsES TNDEPENDTENTES DE LA oRGANrzAcróN TNTERNAC|oNAL oEL TMBAJo,
SE PROPONE A ESTE AYUNTAMIENTO LA CONVOCATORIA PARA OUE LAS COMUNIDADES DONOE

SE TIENE PRESENCIA INDÍGEM ELIGAN Y NoMBREN A UN REPRESENTANTE DE SU ETNÍA PARA

REPRESENTANTARLo ANTE EL AYUNTAMIENTo HACIENDo LA ACLARACIÓN QUE EN ESTE

MuNtctpto DE AcuERDo AL ARTfcuLo 6 DE LA LEy DE oEREcHos y CULTUM |NDIGENA DEL

ESTADo DE MÉxrco, sE REcoNocE EL puEBLo INDTGENA MAZAHUA. DANDo LEcruRA DE LA

MISMA.

EN USO DE LA PALABRA Iá PRESIDENTA MUNICIPAL DEJA A CONSIDERACION DE LOS

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL PUNTO DE ACUERDO, PARA OUE VIERTAN SUS

@MENTARIOS AL RESPECTO Y LUEGO DE HABER CONSTATADO OUE NO EXISTEN

COMENTARIOS, SOLICITA AMASLEMEATTE A LA SECRETARIA DEL AYU],ITAMIENTO RECABE EL

SENTIDo DE LA VoTACIÓN A ÉSTE PUNTo DE AcuERDo, oUIEN DESPUES DE HABER REALIZADo

LO ENCOMENDADO INFORMA ALA PRESIDENTA MUNICIAPAL QUE EL PUNTO OE ACUERDO HA SIDO

APROBADO POR UMNIMIDAD DE VOTOS OUIEN A SU VEZ REFIERE QUE EN VIRTUD DE LO

ANTERIoR Y coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUE§To PoR Los ARTfcULoS 20 APARTADo A

FRAccróN flt y 1is DE LA coNsTtrucróN poLfTrcA DE Los ESTADoS uNtms MEXrcANos; 'r7

PARRAFoS PRIMERoY cUARTo, 122, 123 Y 128 oE LA CoNSTITUCIÓN PoLhcA DEL ESTADo LIBRE

y soBEMNo DE MÉxtco; 29,29,§, gt ¡n¡cctóu t,48, 5s, 7E PARRAFoS SEGUNDo, TERCERo y

cuARTo y 91 DE LA LEy oRGANTCA MUNrcrpAL DEL EsfAm oE MÉxtco; 1,2,6,7,9 FRAcctóN I

tNcrso c) y FRAcctóN rNctso B), y 76 DE LA LEy DE oEREcHos y CULTURA TNDIGENA DEL

EsTAoo DE MÉx|co, Y AL coNVENIo 169 SoBRE PUEBLoS INDIGENAS Y TRIBUNALES EN PAÍSES

|NDEPENo|ENTES DE LA oRGANrzActóN TNTERNAC|oNAL DEL ÍRABAJo y EL ARTfcuLo 40 DEL

BANDO MUNICIPAL VIGENÍE, SE EXPIDE EL SIGUIENTE:

AcUERDo l¿fdso/005r201 I

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOML DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN 2O19'2O2I EL PUNTO

oUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVo MUNICIPAL RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA

cot¡vocAToRtA PARA LA ELECCTÓN OE UN (1)
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DEL MuNrcrpro oe se¡¡ losd oEL RrNcóN, DEAYUNTAMIENTo oE LA ÉTNIA MAZAHUA

CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

pRtMERo. - sE APRUEBA poR EL AYUNTAMTENTo DE sAN JosÉ oEL RrNcóN, ESTADo DE MÉxtco;

LA coNVocAToRrA PARA euE LAS coMUNtoAoEs coN pREsENctA TNDIGENA ELTGAN A uN (r)

REPRESENTANTE ANTE EL AYUNTAMIENTO PARA EL PERIOOO 20192021. (ANEXO 2)

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETAR¡A OEL AYUNTAMIENTO, PUBLICAR LA PRESENTE

CONVoCATORIA EN LoS ESTMDoS, I.AS CoMUNIDADES INoIGEMS DEL MUNICIPIo Y EN sU cAso
NoTIFICAR DE LA PRESENTE AL JEFE SUPREMo oE LA ETNIA: oEBIENoo PUBLICARSE DE

ACUERDO A LAS FECMS ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA

TERCERo.- EL NoMBRAMIENTo DEL REPRESENTANTE SERA ENTREGADo EN EL DIA Y HoRA QUE

OETERMINE LA TITULAR OEL EJECUTIVO OEBIENOO SER A MAS TARDAR EL 15 OE ABRIL OEL

PRESEMTE AÑo

CUARTO.. CON EL FIN OE UNIFICAR CRITERIOS Y DE ACUERDO AL REGLAMENTO INTERIOR OE

SESToNES DEL AYUNTAM|ENTo DE sAN JosE DEL RtNcoN, ESTADo DE MÉxtco 2019202i, sE

NoTrFrcARÁ AL REPRESENTANTE TNoTGENA EN Los TERMTNoS sEñALAoos. cuANDo sE TRATAN

ASUNTOS QUE INCIDAN DIRECTAMENTE SOBRE LA ETNIA QUE REPRESENTA, PARA OUE ACUOA A

tA SESóN DE CABILDO CORRESPONDIENTE DE SER EL CASO.

QUINTo . PUBLíQUENSE EsTos ACUERDoS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTo DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTAOO DE MEXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

A CoNTINUACIÓN, LA PRESIDENTA MUNICIPAL PIDE AMABLEMENTE A LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO MENCIONE EN OUE CONSISTE EL SIGUIEI.JTE PUNTO DEL ORDEN DEL OIA.

6.. LA SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO MENCIOM QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL

DIA CoRRESPoNDE AL PUNTo QUE PRESENÍA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL

REFERENTE A I-A APROBACIÓN DE LA CONVOCAÍORIA PARA LA DESIGNACIóN DEL DEFENSOR

MUNICIPAL OE T,ERECHOS HUMANOS, COfIIO LO ESTABLECE EL ARTICULO t¡I7 A DE LA LEY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO T'E MÉXICO.

EXPOS|C|óN DE ,¡|OTwOS:

CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE MÉXICO, EN SUS ARTICULOS

31 FRAccróN rx Brs., xLr, 147 A FRAcctoNEs t, [, y t y 1478, DtcHA coNVocAToRtA SERA

EMITIDA EN TÉRMINoS OE Lo oUE ESTABLECE EL ORDENAMIENTO LEGAL REFERIDO EN SUS

ARTlcuLos 147 D FMcctoNEs t, I, t, tv, v, vr y v[; 147 E, 147 F. 147 c. 147 H, i47 I FRAcctoNES t,

II, III, IV, V, VI Y VII SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN OE Iá
@NVocAToRrA PARA LA DESTGNACTóN DEL oEFENSoR MUNrcrpAL DE DERECHoS HUMANoS DEL

MUNICIPIO, MISMA QUE SE DIÓ LECTUM EN ESE MOMENTO POR LA SECRETARIA OEL

AYUNTAMIENTO.

A CONTINUACIÓN LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES

DEL AYUNTAMIENTO, POR SI EXISTE ALGUNA PARTICIPACIÓN AL RESPECTO.-----

AL NO HABER PARTICIPACIONES POR PARTE OE LOS INTEGRANTES OEL AYUNTAMIENfO, LA

PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA LA APROBACIÓN OEL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN.

SoLICITANDo A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTo RECABE EL SENTIDo DE LA VoTACIÓN DE

LOS INTEGRANTES DE CABILOO, HACIENDO ÉSTA REFERENCIA OUE EL PUNTO OE ACUEROO HA

SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOfOS, MENCIONANOO QUE EN MRTUD DE LO ANTERIOR Y

\-.
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DE LOS ESTAOOS UNTDOS MEXTCANOS; 122, 123 Y 128 DE LA CONSTTTUCTÓN POÚT|CA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANo DE MÉxrco; 28,29,30,31 FRACCTÓN r, ¿rE,5s,91,147D FRACq.OIE9 r, [, fl, rV, V,

vr Y vI: 147 8,',147 F,147 G, 'r¡r7 H, 147 r Y EL ARTÍCULO 40 DEL BANDO MUN|CTPAL V|GENTE, SE

EXPIDE EL SIGUIENfE:

ACUERDO I ¡llrso/oof 201 I

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN 2OI$2021, EL PUNTO

QUE PRESENfA LA TITULAR DEL EJECUfIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA APROBACIÓN DE LA

CONVOCATORIA PARA LA DESIGMCIÓN OEL DEFENSOR MUNICIPAL DE OERECHOS HUMANOS,

COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 147 A OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO OE

MÉ.XICO, OE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE;

PRIMERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTAOO DE MÉXICOI

LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS

oEL MUNTCTPTO. (ANEXO 3)

SEGUNDO.. SE APRUEBA PÚBLICAR LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGMCIÓN DEL

MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE OEL RINCÓN A PARTIR DEL OIA

25 OE FEBRERO DE 20,19. EN UN PERIÓOICO DE CIRCULACIÓN LOCAL Y EN LA GACETA MUNICIPAL,

TERCERO.. PUBLÍQUENSE ESÍOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL OEL AYUNTAMIENTO DE

§{N JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL,

ACTO CONTINUO LA PRESIDENTA MUNICIPAL PIDE A

CONTINIJE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA.

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

7. EN RESPUESfA A LO PETICIONADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL, LA SECRETARIA OEL

AYUNTAMIENTO, INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDE AL PUNTO

OUE PRESENfA LA NTULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERñ¡IENTE A LA APROBACóN DE

LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIóN DEL CflONISTA UUNICIPAL.

EXPOS|CTóN DE fúOTtVO§:

PARA OAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS f 15 FRACCIÓN II DE LA

coNsTrTUcrÓN PoLlTtcA oE LOS ESTAOOS UNTOOS MEXTCANOS: ',t22, 124, 128 FRACCTÓN Il DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE MEXCO; 31 FRACCIÓN XXXVIII, 147

P, 147 Q Y ,I47 R DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESfAOO DE MEXCO. SE PONE A

CONSIDERACION DE ESTE ORGANO @LEGIADO LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIóN DEL

CRONISTA MUNICIPAL; CARGO QUE INICIARA A PARTIR DE SU DESIGNACIÓN Y TERMINAM HASTA

EL DIA 31 DE OICIEMBRE DEL 202I.

ASI MISMO SE PROPONE APROBAR LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LA ELECCIÓN DEL CRONISTA

MUNICIPAL MISMA OUE SERA TMNSITORIA, LA CUAL SE PROPONE SE INTEGRE POR:

\ 1- Ir:rri, :1 .l_i!r.
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NO SE OMITE MENCIOMR OUE LÁS FUNCIONES OUE TENDM ESTA COMISION ESTAN

ESTABLECIDAS DENTRO DEL CUERPO DE LA CONVOCATORIA EN COMENÍO. 
--

ACTO SEGUIDO LA PRESIOENTA MUNICIPAL REFIERE AUE SI ALGÚN INTEGMNTE OEL

AyUNTAMTENTo fleHe rtoúr.r couENTARro AL RESpEcro Lo MANTFTESTE EN ESTE MoMENTo -
AL NO EXISTIR COMENTARIOS OE LOS INTEGMNTES DE CABILDO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL

soLrcrfA EL sENTroo DE voTAcróN DEL puNTo DE AcuERDo EN MENcróN, TNSTUYENDo A LA

SECRETARIA LEVANTAR EL SENTIDO OE LA VOTACIÓN, QUIEN DESPUÉS DE HABER REALIZADO LO

ENCOMENDAM, HACE REFERENCIA QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS, MENCIONANOO QUE EN VIRTUO DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO

EN Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 1i5 DE LA coNsTtructóN poLfTtcA DE Los EsrADos

UNIOOS MEXICANOS: ,I22, 123 Y ,I2E DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y

soBEMNo oe uÉxlco: 29,29, 30, 31 FRAcctóN xxxv t, 48, s5, 147 p, 147 ey 147 R DE LA LEy

oRGANTCA MUNrcrpAL DEL ESfADo DE MÉxrco y EL 40 DEL BANDo MUNrcrpAL vrGENfE, sE

EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO 1a2iSOnO5,,2019

MEOI,ANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UMNIMIDAO DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES OEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE SAN JOSE DEL RINCÓN 2019202.I. PUNTO

QUE PRESENTA Iá TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA APROBACIÓN OE LA

CONVOCATORIA PAP.A Iá OESIGNACIÓN DEL CRONISTA MUNICIPAL; DE CONFORMIDAD CON LO

SIGUIENTE:

PRI¡IERO.. SE APRUEM POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ. DEL RINCÓN, ESTAOO OE MÉXICO

LA CONVOCATORTA PARA LA DESTGNACTÓN DEL CRONISTA MUNICIPAL. (ANEXO 4)

SEGUNOA. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO OE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTAOO DE MÉXICO;

LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LA ELECCIÓN DEL CRONISTA MUNICIPAL MISMA OUE SERA

TMNSITORIA, INTEGRAOA POR:

No. SERVIDOR PUBLICO CARGO EN LA COI¡|ISION

ol SINDICO MUNICIPAL PRESIDENTE DE I.A COMISION

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO E.'ECUTIVO DE LA COMISION

03 REGIOOR QUE PRESIOE LA COMISION DE

EDUCACIÓNiCULTURA

VOCAL

04 EL AREA OE EDUCACION Y/O CULTURA VOCAL

TERCERO.- SE FACULTA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL PARA QUE OEFINA EL OETERMINAR EL

RANGO Y NIVEL SALARIAL PARA QUIEN RESULTE SER EL CRONISTA MUNICIPAL.

CUARTO.. SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PUBLICAR LA PRESENTE

CONVOCATORIA A PARTIR DEL 19 OE MARZO DE 2019 EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN LOCAL Y

EN LA GACETA MUNICIPAL,

QUINTO.. PUBLÍOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO OE

SAN JOSÉ OEL RINCÓN, ESTAOO DE MEXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL,

PARA CONTINUAR CON LA SESION DE CABILDO LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL SOLICITA

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INDIQUE EN QUE CONSISTE EL SIGUIENTE

.-':-;\':lr.li
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E. EN RESPUESTA A LO SOLICITADO LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO MENCIONA OUE EL

S¡GUTENTE puNTo DEL oRDEN DEL otA coRRESpoNDE AL puNTo auE pRÉsEirrA t-A TrruLAR

DEL EJEcuflvo MUNtctpAL ToCANTE A LA ApRoBAcróN DE LA FE DE ERRATAS AL AcuERDo

003/sE mz2olg DEL puNTo v DE t-A SEGUNDA sEstóN EXTRAoRD|NAR|A DE caBtLDo.

expostctóN oe norvos:

EN ATENCIÓN AL oFIcIo NÚMERo MSJR/TM/JDRyoI2o/20I9 FIRMADo PoR EL TESoRERo

MUNrcrpAL sE poNE A coNSrDERAcróN oE ESTE cuERpo EDtLtcro LA ApRoBActóN DE LA FE DE

ERMTAS AL ACUERDo OO3/SE/OO2/2O19 oEL PUNTo V APRoBADo EN LA SEGUNDA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DE CABILOO DE FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL OIECINUEVE EN

ATENCTóN A Lo stcutENTE:

otcE:

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL

AYUNTAM|ENTo coNSTtrucroNAL DEL MuNrcrpro DE sAN JosÉ DEL RrNcóN 2ot+2021, EL

QUE PRESENTA LA TITULAR oE EJECUTIVo MUNICIPAL REFEREI,ITE A LA APRoBACIÓN

AUToRIZACIÓN DEL coNvENIo DE FoRMA DE PAGo coN EL INSTIfUTo oE SEGURIDAD

DEL ESTADo DE MExIco Y MUNICIPIoS (ssEMYM), coN EL oBJETo oE AUToRIZAR LA

AFEcTActóN DE LAs pARTrcrpAcroNES FEDERALES ouE LE coRREspoNDAN AL MuNtctpto

DURANTE LA PRESENTE ADMrNrsrRAcróN 2019 - 2021. coMo FUENTE DE pAGo DE LAs cuorAs y

APoRTACIoNES DE SEGURIDAD socIAL, ASI coMo LAs RETENCIoNES INSTITUCIoNALES Y Los
APRoVECHAMIEi.¡ToS QUE oERIVEN DE LAS MIsMAs, DE LoS SERVIDoRES PÚBLICoS ADSCRIToS

AL H AYUNTAMTENTO Y SUS ORGA ,l¡ OS A%!AAEES,,=..-

DEBE DECIR:

MEOIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL

AYUNTAMIENTo coNSTITUcIoML oEL MUNICIPIo DE sAN JoSE DEL RINCÓN 2o1s2o21, EL PUNTo

QUE PRESENTA LA TÍTULAR DE EJECUTIVo MUNICIPAL REFERENTE A LA APRoBACIÓN Y

AUToRrzAcróN DEL @r,r\rENto DE FoRMA DE pAGo coN EL rNsTrruro DE SEGURTDAD socrAL
DEL EsrADo DE MÉxco y MuNrctpros (ssEMyM). coN EL oBJETo oE AUToRTZAR LA

AFECTACIÓN DE LAs PARTICIPACIoNES FEDEMLES QUE LE C¡RRESPoNDAN AL MUNICIPIo

DURANTE Iá PRESENTE ADMINISTRACIÓN 2019 - 2021, coMo FUENTE DE PAGo DE LAS cUoTAS Y

APoRTACIoNES DE SEGURIDAD SocIAL, Asf coÍv|o LAS RETENCIoNES INSTITUCIoMLES Y LoS

ApRovEcHAMrENTos ouÉ DERTVEN DE LAS MtsMAS, oE Los SERV|DoRES púBLrcos ADScRtros

AL H AYUNTAMIENTO.

ACTO SEGUIDo LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA A LOS INÍEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI

TIENEN ALGÚN coMENTARIo AL RESPECTo Lo MANIFIESTEN EN ESTE MoMENTo

LUEGO DE HABER VERIFICADO QUE NO EXISTEN COMENTARIOS DE LOS INTEGMNTES DE

CABILOO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PROCEDA

A LEVANTAR EL SENTIDo DE LA VoTACIÓN, oUIEN DESPUES DE HABER REALIZADo Lo

ENCOMENOADO, HACE REFERENCIA QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIOO APROBADO POR

UMNIMIDAD DE VOTOS, MENCIOMNDo QUE EN VIRTUD OE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO

EN Lo DISPUESTo PoR Los ARTfcULos 1I5 DE LA CoNSTITUoIÓN PoLITICA DE LoS ESTADoS

UNIDoS MExIcANos, ,122, 123 Y ,t28 DE LA C¡NSTITUCIÓN PoLITICA DEL ESTADo LIBRE Y

SoBERANo oE MExIco,28,29, 30,48, 55 Y 91 DE LA LEY oRGANICA MUNIoIPAL oEL E§TAoo oE

MÉxco, y EL 40 DEL BANDo MUNrcrpAL V|GENTE. sE ExptoE EL
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ACUERDO l/ssor00t20l9

MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA poR uNANTMTDAD DE voros ,a ,-oa ,ñ1ro*NTEs oEL

AYUNTAMIENTo CoNSTITUc|oNAL oEL MUNIcIPIo DE sAN JosÉ DEL RINcÓN 2019.202I, EL PUNTo

oUE PRESENTA LA TITULAR DEL E^,ECUTIVo MUNICIPAL ToCANTE A IÁ APRoBACIÓN DE LA FE DE

ERMTAS AL AcuERDo oo3/sE/ooz2otg DEL puNTo v, DE LA SEGUNDA sEsróN ExrRAoRotNARtA

OE CABILDO, DE CONFORMIDAO CON LO SIGUIENfE:

PRIMERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIEI.ITO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTAOO DE MÉXICO;

LA FE OE ERMTAS AL ACUERDO OO3/SBOO2,2O19 DEL PUNTO V, DE LA SEGUNDA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

IXCE:

MEOIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 20,I92021, EL PUNTO

OUE PRESENTA LA TITULAR DE EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA APROBACIÓN Y

AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO DE FORMA OE PAGO CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL

OEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM), CON EL OBJETO OE AUTORIZAR LA

AFECTACIÓN OE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES OUE LE CORRESPONOAN AL

DURANTE LA PRESENTE AOMINISTRACIÓN 2019 - 2021, COMO FUENTE DE PAGO DE LAS CUOTAS

APORTACIONES DE SEGURIDAO SOCIAL, ASI COMO LAS RETENCIONES INSTITUCIONALES Y

APROVECHAMIENTOS QUÉ DERIVEN OE LAS MISMAS, DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS

ALH, AYUNTAMIEMÍO@

DEBE DECIR:

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UMNIMIOAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL

AYUNTAMIENfO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ OEL RINCÓN 2019202I, EL PUNTO

AUE PRESENTA LÁ TITULAR DE EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA APROBACIÓN Y

AUTOR¡ZACIÓN DEL CONVENIO DE FORMA DE PAGO CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM). CON EL OBJETO DE AUTORIZAR LA

AFECTACIÓN OE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE LE @RRESPONOAN AL MUNICIPIO

DURANTE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 2019 - 2021, COMO FUENTE DE PAGO OE LAS CUOTAS Y

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO LAS RETENCIONES INSTITUCIOMLES Y LOS

APROVECMMIENTOS AUÉ DERIVEN DE LAS MISMAS, DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS

AL H, AYUNTAMIENTO,

SEGUNDO.. NOTTFÍQUESE EL PRESENÍE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL PARA QUE DE

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL MISMO EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES.

TERCERO.. PUBLÍOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

SAN JOSE OEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL OEL GOBIERNO MUNICIPAL.

9,. A PETICIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, LA SECRETARIA OEL AYUI.¡TAMIENTO REFIERE OUE

EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA CORRESPONOE AL PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR

DEL EJECUTIVO ¡TUNICIPAL REFERENTE A LA APROBACIóN PARA QUE SIGA OPERANDO LA

BIBLIOTECA MUNICIPAL CON EL NOMBRE DE "JOSEFA MARTN CORÉS", UBICADA EN AVENIDA

JUAREZ No. Io3, coLoNIA cENTRo, MUNICIPIO DE sAN JOSE DEL RINCóN, MÉxlCO.

EXPOS|C|óN DE MOTIVOS:

EN ATENCIÓN AL OFICIO SIGNADO POR EL DIRECTOR OE DESARROLLO SOCIAL Y EL TITULAR DE

LA CASA DE CULTURA Y EN SEGUIMIENTO AL OFICIO DE FECHA 08
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DE ENERo DE 2019, FIRMADo PoR I¡ LIc LoURDES LÓPEZLÓPEZ, DIRECToRA DE oPEMCIÓN DE

BrBLrorEcAS sE poNE A coNsroERAcroN DE ESTE cABrLDo Lr ¡pnogAE-loN PARA ouE LA

BtBLtorEcA MUNtctpAL coN EL NoMBRE DE 'JosEFA MARTN coRTÉs', coN NúMERo DE RED

6m4. SIGA oPERANDo EN cAsA DE CULTUM. UBICAoA EN AVENIDA JUAREZ No. IO3, coLoNIA

cENTRo, MUNIoIPIo DE SAN JosE DEL RINCÓN, MExIco; EN LA PLANTA BAJA. TENIENDo UNA

ExrENStóN DE 63 SESENTA y rREs METRoS cuADRADos PARA su opERActóN y

CONSIOERANDO LOS SIGUIENTES PUNTOS APEGADOS A LOS LINEAMIET,¡TOS QUE MARCA LA LEY

GENEML DE BIBLIoTECAS Y DEMAS oRDENAMIENToS oUE EMITA LA DIRECCIÓN GENERAL OE

BIBLIOTECAS; DE ACUERDO A Lo SIGUIENTE:

PR¡MERO: EL LOCAL OUE CUENTA CON 63 METROS CUAORADOS, UBICADO EN AVENIDA JUAREZ

No. io3, coLoNrA cENTRo, MuNtctpto DE sAN JosÉ DEL RrNcóN. MÉxrco.

SEGUNm: ESTE H. AYUNTAMIENTO, SE COMPROMETE A CoNTRATAR Y REMUNERAR AL

PERSONAL BIBLIOTECARIO Y DE APOYO OUE SE ENCARGUE OEL FUNCIONAMIENTO DE OICHA

BIBLIOTECA.

TERCERO: ESTE H. AYUNTAMIENTO, SE COMPROMETE A PROPORCIoNAR LA VIGILANCIA Y

ASEO DIARIO OE LA BIBLIOTECA.

CUARTO: ESTE H. AYUNTAMIENTO, SE COMPROMETE A DoTAR DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE

cÓMPUTo NECESARIoS A LA BIBLIoTECA DE REFERENCIA, ASf COMO DE LA CONECTIVIDAD CON

ANCHO OE BANDA SUFICIENTE PARA PODER SUMINISTRAR SERVICIOS DIGITALES.

QUINTO: ESTE H. AYUNTAMIE¡fTO SE COMPROMETE A DAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

coRREcTIVo MENoRES AL LocAL, ASI coMo REPARAR EL MOBILIARIO, EQUIPO Y LOS LIBROS

QUE LOS REQUIERAN.

SEXTO: ESTE H. AYUNTAMIENTO SE COMPROMEÍE A REA|ZAR EL PAGO OE LOS SERVICIOS DE

LUZ, AGUA E INTERNET.

sÉpnuo: ESTE H. AYUNTAMTENTo, sE coMpRoMETE A pRopoRctoMR Los MATERTALES DE

PAPELERÍA REQUERIOOS PARA EL TMBAJO CoTIOIANO DE LOS BIBLIOTECARIOS, LOS INSUMOS

DE LIMPIEzA, Asf coMo Los RECURSOS NECESARIOS PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE

FOMENTO A LA LECTURA.

OCTAVO: ESTE H. AYUNTAMIENTO ASUME LA RESPONSABILIDAD OE MANTENER LA VIGENCIA DEL

LOCAL OUE OCUPA [A BIBLIOTECA Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRA SER REUBICADA DE

MANERA UNILATERAL, DEBERA REALIZARSE CON PREVIO ACUEROO Y CONSENTIMIENTO DE LAS

DEMÁS tNSTANCTAS euE HAYAN tNTERVENTDo EN su cREActóN.

NOVENO: ESTE H AYUNTAMIENTO ASUME LA RESPONSABILIDAD DE INSTRUIR A OUIEN

CORRESPONDE PARA OUE SE APLIQUE DE MANERA PERMANENTE PROGRAMAS DE PROTECCIÓN

CIVIL Y ACCESIBILIOAO QUE GAMNTICEN LA SEGURIDAD DE USUARIOS Y TRABAJADORES DE LA

INSTITÚCIÓN, ES TAMBIÉN SU RESPONSABILIDAD CONTAR CON UN PLAN DE PREVENCIÓN Y

PRoTEccIÓN oEL PATRIMoNIO DOCUMENTAL EN CASO DE SINESTROS Y OESASTRES

NATURALES.

OECIMO: ESTE H. AYUNTAMIENTO SABE Y ACEPTA OUE, ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE ESTOS

COMPROMISOS, LA OIRECCIÓN GENEFAL DE BIBLIOTECAS, SE RESERVA EL OERECHO OE

RECUPEMR TODO EL MATERIAL ENVIAOO, (EN VIRTUD DE AUE ESTA CONSIDERADO COMO

PROPIEDAD FEDERAL OE LA MCIÓN) PARA REASIGNARLO A OTRA

fet 1712) 121 n 97 t O12l124 n
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ONCEAVO: ESTE H. AYUNTAMIENTO SABE Y ACEPTA QUE POR CAMBIO DE AI.ÍORIDADES PODRA

REFRENDARSE Y RARIFICARSE LA PRESENTE ACTA DE CABILDO-

EN USO DE LA PALABM LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO

MENCIONEN SI TIENEN ALGUN COMENTARIO AL PUNfO EXPUESTO, Y TOOA VEZ QUE NO EXISTIÓ

COMENTARIOS AL RESPECTO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO RECABE EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, QUIEN REALIZA LO ENCOMENDADO Y

REFIERE QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS,

MENCIONANDO QUE EN VIRTUD OE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR

LOS ARTICULOS 115 FMCCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXTCANOS: 122 Y 123 DE LA CoNSTTTUCTÓN POLITTCA DEL ESTADO L|BRE Y SOBERANO OE

MÉxco; 28, 29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE MEXI@ Y EL ¿IO

OEL BANOO MUNICIPAL VIGENTE, SE EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO r 44lSOrO05r20r 9

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES OEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN 201$2021, EL PUNTO

QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA APROBACIÓN PARA OUE

SIGA OPERANOO LA BIBLIOfECA MUNICIPAL CON EL NOMBRE DE 'JOSEFA MARIN

UBICADA EN AVENIDA JUAREZ NO, IO3, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL

MÉXCO, DESPRENDIENDOSE LO SIGUIENTEJ

PRIÍÚERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE OEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXI@;

QUE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL CON EL NOMBRE DE "JOSEFA MARIN CORTÉS", CON NÚMERO DE

RED 6004, SEGUIRA OPEMNOO EN CASA DE CULTURA, UBICADA EN AVENIOA JUAREZ NO. 103,

COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MEXICO; EN LA PLANTA BA"'A. TENIENDO

UNA EXTENSIÓN OE 63 SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS PARA SU OPERACIÓN, EN LOS

TERMINOS EXPUESTOS.

SEGUNDO.. SE INSTRUYE AL DIRECÍOR DE DESARROLLO SOCIAL Y TITULAR DE CASA DE CULTURA

PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES OEN CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS.

TERCERO.. PUBLIOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTAOO DE MÉXIco, PERIÓDICO OFIC¡AL OEL GOBIERNO MUNICIPAL.

ACTO

AYUNT

SEGUIOO LA PRESIOENTA MUNICIPAL SOLICITA AMABLEMENTE A LA SECRETARIA DEL

AMIENTO DE FAVOR INOIQUE EN OUE CONSISTE EL SIGUIENfE PUNTO DEL OROEN DEL

DIA,

10. I¡ SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO. MENCIOM OUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL

DIA CORRESPONOE AL PUNTO QUE PRESENTA LA ÍTULAR DEL EJECUTMO ÍÚUNICIPAL RELATIVO

A LA APROBAOóN DEL NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO TÉCNrcO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE

SEGURIDAD PÚBIlcA

EXPOS|CIóN DE OnVOS:

CON BASE A LAS ATRIBUCIONES OUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 128 FRACCIÓN VlI Y VIII DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE MÉXICO, 3'I XVII, 48 FRACCIÓN U,

XIII; DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO OE MEXICO Y PARA DAR CABAL CUMPLIMIENÍO

A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 58 BIS DE LA LEY OE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO

SE PROPONE A ESTE CUERPO @LEGIADO AL LIC. IBER PÉREZ

tosé del
11coI'l Eña{ 9m sáqcrddñcoar@$lel com
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CARGO DE SECRETARIO TECNICO OEL CONSEJO MUNICIPAL DE SE€UAIDAD PÚBLICA,

PROFESIOML QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y PERFIL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 5€

OUATER DE LA LEY SE SEGURIDAD DEL ESTAOO DE MEXCO,

LUEGO DE HABERSE SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO POR LA

PRESIDENTA MUNICIPAL Y ESCUHCADO LOS COMENTARIOS VERTIDOS POR LOS INTEGMNTES OE

CABILOO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL INSTRUYE A LA SECRETRIA DEL AYUNTAMIENTO TOME EL

SENTIDO OE LA VOTACIÓN AL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, QUIEN REALIZÓ LO

ENCOMENOAOO E INFORMÓ A LA PRESIOENTA MUNICIPAL OUE EL PRESENTE PUNTO OEL ORDEN

DEL DIA SE APROBÓ POR UMNIMIDAD DE VOTOS, QUIEN A SU VEZ REFIERE QUE EN VIRTUO DE

LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARTICULOS I15 FRACCIÓN II DE LA

CoNSTTTUCTÓN POLITICA DE LOS ESTAOOS UNTDOS MEXTCANOS; 122, r23, 128 FRACCTONES Vfl y

vu DE LA CONSTITUCTÓN POLÍTTCA DEL ESTADO L|BRE Y SOBERANO OE MÉX|CO; 26, 29, 30,31

FRACCIÓN XVII, ¡T8 FRACCIONES VI Y XIII, 55 Y 9I DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉx|co; 58 BIS oE LA LEY DE SEGURIDAo DEL ESTADo DE MEXIco Y EL,Io DEL BANoo MUNICIPAL

VIGENTE, SE EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO l¡llSO/0O5r2019

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOML DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 20192021, EL

QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELAÍIVO A LA APROBACIÓN

NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO TÉCNICO OEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE

C¡NFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIEI.¡TO DE SAN JOSÉ OEL RINCóN, ESTADO DE MEXco;

EL NOMBRAMIET{TO AL LIC. IBER PERÉZ GUADARRAMA, PARA OCUPAR EL CARGO DE SECRETARIO

TÉcNIco oEL coNSEJo MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLIoA, RINDTENOOSE LA TOMA DE

PROTESTA CORRESPONDIENTE.

SEGUNDO.. PUBLIOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTAOO OE MÉXICO, PERIÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

A CONTINUACIÓN LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA LA PRESENCIA DEL LIC. IBER PEREZ

GUADARRAMA, PARA QUE LE SEA TOMADA LA PROTESTA DE LEY ANTE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO Y ASUMA LAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO CONFERIOO, A PARTIR OE LA

PRESENTE SESIÓN, QUIEN EN EL ACTO REFIERE 1.IC. IBER PÉREZ GUADARRAMA PARA OCUPAR

EL CARGO DE SECRETARIO ÍECNlcO DEL CONSEJO ÍÍUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLrcA;

¿PROTESTA GUAROAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCÉN PiOÚNCA OE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, LA CONSNTUCIÓN POLÍNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO,

LAS LEYES QUE t'E UNA Y OTRA EÍIIANEN Y ['ESE PEÑAR LEAL Y PATRIóICAÍÚENTE CON LOS

DEBERES DE SU ENCARGO?', A LO QUE EL LIC. IBER PEREZ GUADARRAMA, LEVANTANDO LA

MANO DERECHA, MANIFIESTA, "SI PROTESTO" AGREGANDO LA PRESIDENTA MUNICIPAL "SI NO LO

HICIEREN ASI, LA NACIÓN Y EL ESTADO SE LO T'ETIANDEN'. UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, LA

TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONTINUE CON EL

DESARROLLO OE LA SESIÓN.

11.. LA SECREÍARIA DEL AYUNTAMIENTO MENCIONA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL

OIA CORRESPONDE AL PUNTo QUE PRESENTA LA TITUI.AR DEL EJEcUTIvo MUNICIPAL

CONCERNIENTE A LA APROBAOóN DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE I

EXPOSICIóN DE
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coN BASE A IAs ATRTBUCToNES euE LE CoNFTEREN Los ARTfcuLos 115 FRAcctóN I oE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 126 FRACLÉN^VII Y VIII DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE MEXICO, 41 Y 31 XVI DE LA LEY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE MExIco, Y ToDA VEz QUE sE CREA L,\ VACANTE DE LA

TITULARIDAD DE LA UIPPE Y EN ARAS DE OUE NO SE QUEDE SIN RESPONSABLE OICHA

OEPENDENCIA SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA APROBACIÓN DEL C.

EDUARDO VILCHIS GARCIA, COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE INFORMACION,

PROGMMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION (UIPPE) HASTA POR SESENTA DIAS,

MIENÍRAS SE DEFINE QUIEN OCUPARA LA TITULARIDAD DE LA MISMA, NO SE OMITE MENCIONAR

QUE LA PROPUESTA PARA ENCARGAOO DE OESPACHO CUENTA CON LOS CONOCIMIENTO

SUFICIENTES Y EXPERIENCIA EN ELAREA PARA PODER SEGUIR ADELANTE coN LA OPERATIVIDAD

DE LA UIPPE.

ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTA MUNICIPAL PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE

CABILDO EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA. QUIENES NO REALIZARON INTERVENCIÓN

ALGUM, POR LO CUAL POR INSÍRUCCIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, LA SECREATRIA OEL

AYUNTAMIENTO RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN E INFORMA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL

QUE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO SE APROBÓ POR UMNUIMIDAD DE VOTOS QUIEN A

VEZ REFIERE OUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR

ARTfcuLos l15 DE LA coNsTtTUcróN pollTrcA DE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos; 122, 123 y

128 FRACCIONES VII Y VIII DE LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE

MÉxco; 26,29, 30.41, ¿IE,55 Y 91 DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE MExIco Y EL

40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, SE EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO l¡161501005/20 1 9

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN 201$2021, EL PUNTO

OUE PRESENTA LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA APROBACIÓN OEL

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UIPPE, DESPRENDIENDOSE LO SIGUIENTE:

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESfADO DE MEXCO:

EL NOMBRAMIENTO DEL C. EDUARDO VILCHIS GARCIA COMO ENCARGAOO DE DESPACHO DE LA

UNIDAD DE INFORMACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION (UIPPE) HASTA

POR SESENTA DIAS

SEGUNDO.. SE INSTRUYE AL CONTMLOR INTERNO MUNICIPAL REALICE LO CONDUCENTE PARA

LLEVAR A CABO EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCION OEL AREA,

TERCERO.. PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PERIÓDICO OFICIAL OEL GOBIERNO MUNICIPAL.

,I2.- POR PETICIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO REFIERE

OUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN OEL DIA CORRESPONDE AL PUNTO QUE PRESENTA LA

TfTULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA APROBACIóN DE LA INTEGRACIóN T'EL

COMITÉ fÚUNICIPAL DE PREVENCIóN Y CONTROL DEL CREGIMIENTO URBANO DE SAN JOSÉ DEL

RTNCóN, OE CONFORMIDAD CON [A SIGUIENTE:

EXPOSTCTóN DE MOTTVOS:

LA INTEGRACIÓN OEL COM|TE OE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CRECIMIENTO URBANO TIENE SU

FUNDAMENTO EN EL ARÍICULO 5.10 FRACCIÓN III OEL CÓDIGO ADMINISTFÁ

fel: i712) 124N
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MÉxco, LrBRo eurNTo DEL oRDEMM|ENTo rERRtroR

DEL DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS DE P

MuNrcrplo poDRA pARTrcrpAR EN Los óRGANos DE c
METROPOLITANO, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO

HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA.

EL coMITÉ MUNICIPAL DE PREVENCIÓN Y coNTRoL oEL CRECIMIENTo URBANo Es UN ÓRGANo

COLEGIADO INfEGRAM POR REPRESENTANTES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO,

MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL, QUE TIENE PoR oBJETo CoADYUVAR EN LA EJECUCIÓN DE

AccIoNES JURioIcAS Y SoCIALES TENDIENTES A PREVENIR, coNTRoLAR Y VIGILAR LA

pRolrFERAclóN DE ASENIAMTENToS HUMANoS TRREGULARES, pRoMovtENDo LA REGULActóN y

REGULARTZAC|óN DE LA TENENCTA DE LA TTERRA, coN BASE EN LAS orspostctoNEs

ESTABLECIDAS PoR LA LEGISLAoIÓN VIGENTE EN LA MAfERIA Y EN LAs PoLITICAS DELINEADAS

EN Los PLANES DE DESARRoLLo URBANo DE CARAoTER ESTATAL y MUNtctpAL.

BAJO ESTE OROEN DE IDEAS SE PROPONE QUE EL COMITE SE INÍEGRE POR:

UN PRESIDENTE OUE SERÁ EL PRESIDENTE MUNICIPAL, PUDIENDO NOMBMR AL SECRET

DEL AYUNTAMIENTO CON EL CARÁCTER DE SUPLENTE;

UN SECREÍARIO EJECUTIVO QUE SERA EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA OE

URBANO Y METROPOLITANO;

UN SECRETARIO TÉCNICO OUE SERA EL REPRESENTANTE DEL IMEVIS:

DESARROLLO

UN VOCAL EJECUTIVO OUE SERA EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS

MUNICIPAL;

UN VOCAL TÉCNICO OUE SERÁ EL REPRESENTANTE DEL GABINETE REGIONAL, Y

LOS DEMAS REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS PARTICIPANTES EN EL COMIÍE TENDRAN

EL CARACTER DE VOCALES, COMO SON:

A NIVEL MUNICIPAL:

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO;

SINDICO MUNIcIPAL;

REGIDORES QUE fENGAN COMISIONES AFINES A ESTE COMITE;

COOROINADOR DE OESARROLLO URBANO;

COORDINADOR DE GOBERNACIÓN;

A NNEL ESTATAL A TRAVES DE REPRESENTANTES:

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE:

DIRECCIÓN GENEML DE GOBIERNO;

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAO;

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL;

DIRECCIÓN GENEML DE OPERACIÓN URBANA;

tncon
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN URBAM;

PROCURAOURIA GENERAL DE JUSfICIA;

COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO (CAEM);

2019-2021
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INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRAFICA, ESTAOÍSTICA Y CATASTRAL DEL

ESTADO DE MÉX|CO ( tGECEM);

A NIVEL FEDERAL A TRAVES DE REPRESENTANTES:

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU)i

INSTITUTO DEL SUELO SUSTENTABLE (INSUS);

PROCUMOURIA AGMRIA;

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA);

REGISTRO AGRARIO MCIONAL (MN);

ASí MISMo, PoDRA PARTICIPAR CUALQUIER AUToRIDAD o DEPENDENCIA oE oISTINTo NIVEL

GOBIERNO QUE TENGA ALGÚN INTERÉS EN DETECTAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

IRREGULARES Y EJECUTAR LAS ACCIONES PERTINENTES PARA REGULARIZARLOS,

ACTO SEGUIDO LA LICENCIADA MARIA ELEM MONTAÑO, PRESIDENTA MUNICIPAL, PONE A

CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL PRESENTE PUNTO OE ACUERDO. -

AL NO HABER COMENTARIOS DE LOS INTEGM¡,ITES DEL AYUNTAMIENTO, LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO PROCEDE A RECABAR EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN POR INSTRUCCIÓN DE LA

PRESIDENTA MUNICIPAL, INFORMANDOLE OUE HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS,

HACIENDO REFERENCIA QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS; 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MÉxtco; 28. 29, 30, 49, 5s y 91 DE LA LEy oRGÁNtcA MUNtctpAL DEL ESTADo DE MÉxtcos; LtBRo

QUINTO DEL ORDEMMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DEL

DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS OE POBLACIÓN Y EL 40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE,

SE EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO I ¡l7rso/005r201 9

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA POR UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOML OEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021, EL PUNTO

QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTfVO MUNICIPAL TOCANTE A I-A APROBACIóN DE LA

INTEGRACIóN OEL COMITÉ MUNICIPAL DE PREVENCIóN Y CONTROL DEL CRECITTIENTO URBANO

OE SAN JOSÉ OEL RNCÓN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

PRIMERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO;

LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL OEL CRECIMIENTO

URBANO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, EN LOS TERMINOS EXPUESTOS,

SEGUNDO.- PUBLÍOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO. PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL,

- , Glr:4-. j!, /r.,r,!
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A CONTINUACIÓN, LA PRESIOENTA MUNICIPAL SOLICITA AMABLEMENTE A LA SECRETARIA

AYUNTAMIENTo oE FAvoR rNDrouE EN ouÉ @NStsrE EL srcurENTEfuNTo DEL oRoEN OEL

DIA.

f3. LA SECRETARIA OEL AYUNTAMIEMTO, MENCIONA QUE EL SIGUIENTE PUNTO OEL OROEN OEL

DIA CoRRESPoNDE A AsUNTos GENERALES, AcTo SEGUIoo LA LIc. MARÍA ELEM MoIfiAÑo
MoMLES SoLICITA A LoS INTEGRANTES DE CABILDo sI TIENEN ALGÚN TEMA o ASUNTo oUE

DADA SU IMPORTANCIA SE SOMETA EN ESTE PUT.¡TO DEL OROEN OEL DfA, LO MANIFIESTEN EN

ESTE MOMENTO

UNA VEZ QUE SE HUBIERON EXPUESTO LOS COMENTARIOS POR PARTE DE LOS EDILES,

RETOMANDO EL USO DE Iá PAI-ABM. LA PRESIDENTA MUNICIPAL SOLICITA AMABLEMENTE A LA

SECRETARtA DEL AyUNTAMtENTo coNrNúE coN EL StGUTENTE puNTo DEL oRoEN DEL DlA.-
,I¡T. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO REFIERE OUE EL SIGUIENTE PUNTO OEL ORDEN DEL DfA

coRRESpoNDE A t-A cLAUaURA DE LA sEstóN, Acro coNTtNUo, LA pRESIDENTA MUNtctpAL

CoNSTITUCIoNAL LIcENcIAoA MARÍA ELENA MoNTAÑo MoRALES, HACE coNsTAR QUE sE HAN

AGorADo Los puNTos DEL oRDEN DEL olA, pRocEDtENDo A ctÁusuRAR LA sEStóN oRDtNARtA

DE CABILDO NÚMERO OO5, SIENDO LAS OIECISIETE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA

vErNTtuNo DE FEBRERo DEL Año Dos MtL D|EC|NUEVE, F|RMANDo AL MARGEN y AL cALcE DE

LOS OUE I¡TTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL

SEA ASf Ei{TENOIDO POR LA CIUDADAM PRESIDENIA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ

DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO. HACIENDO QUE LOS PRESENTES ACUEROOS SE EJECUTEN Y

SE CUMPLAN-

ATENTAfÚENTE

C. MAdA AÑo moRALEs

PRESITÑTA IUNICIPAL oE saN JosÉ oEL R|NCóN

c. oBEo HURTADO C. JOSEFINA

SEGUNDO

REGIt)oR

c. ocTAvto

iji ajFa-.i? i.c\¿
\' ': r:1:t1rr : :' t^!:':
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AfrExo NU ERo uNo t EL AcrA DE tt sesróx onD¡¡¡¡

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIOÑ DE DEL
coNsEJos DE pARTtopActóN C|UDADANA EN t-As LoGAL|DADES DEL MuNtctpto DE sAN JosE

t EL RtNcóN, pARA EL pEnlóDo 2019-2021

En crrmplimionto a lo dispuesto por los artículos 115 fracc¡ón ll, pánafo segundo de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 26'29,112,l13 y 122 d€ la Consütuc¡ón Poliikr del Estado LibrÉ y Soberano
de México: 8, 31 fracc¡ones V y Xll, /lE hacción XlV, 56, 57, 59,60, 62, 63 y O{ fracc¡ón 11,72,73,74,75,76,t
demás rclattvos aplicables d€ la Ley Orgán¡cá Mun¡dp€l del Elado de México; 86, 89 y 90 del Bendo
Munic¡pal de San José d€l Rincón, Elado de trté;xÉo, y med¡anle aq.¡erdo número 139/S0005/2019, da la
Sesión Ordinaria de Cabildo númsro 00lSO/2019 (la f6cha 2l de febrero del año 2019, en virlud de que los
Ayuntamientos, para el etrcez desempeño de sus turriones podrán auxiliarse además de los Consejos de
Participación Ciudedana, esis Ayuntamiento de S€n José del Rincón, Estado de Méico; convoca e la
elección de Oelegados, Subdelegados y Conseios ds Paliip€ción Ciudadana, por el periodo 201+2021, por
lo que:

CONSIDERANDO

l.- Que ol régimen constitucional de nueStro Munic¡pio, conlempla a la cabeceia municipaly sus comunidedes,
como la base d6 la d¡visión teritoriel y de la organizac¡ón políl¡ca; resaltando que son las comun¡dadas
primer escaño de nues{ra democracia y la expresión ¡nstituc¡onal más inmediatá de le poblac¡ón, las
gobieman asi m¡smas a travós del Ayuntamienlo, qus as sn ellas donde ex¡slon los problemas de la
cot¡diana de la población y es tembién donde se da el trato más frecuente d6 los habitantes con
autoridades. por allo, es necesario dar mayor, elicac¡a, solidez y fortaleza en el ámb¡to del tenforio Municipal,
para qua BJ€dan organ¡zarse de manera efic¡er e, aprovechando el estuerzo y las potenc¡alidades de la
cebecéra mun¡cipal y cada una de nusslras locelidedes.

Il-- Que es propó9ito .H Awntami€nlo, fortalecer la vida democráica de los habitentes del Mun¡cipio, a través
del ejercjc¡o consdede del derecho a eleg¡r a sus auioridades aux¡liares y que resulta necesaria la
partic¡pación c¡udadana en el aux¡lio de las acc¡ones y programas diseñados por el Ayuntamienlo para la
elecc¡ón de los Dslogados, Subdelegsdos y Consejos de Pári¡c¡pación Ciudadena.

lll-- Oue alend¡endo a lo que eslEblece la Constitrjc¡ón Política da los Estados Unidos Meúcanos, la
Conlitucón Polít¡€ dal Estádo LibrÉ y Soberano de Méxjco, la Ley Orgánicá Mun¡c¡pal del Estado de México,
el Band,o Munic¡pal yi¡€Íte de San José del Rincón, Eledo de Méx¡co, en Sesión Ordinaria de C.bildo de
fecha 21 de febr€ro de 2019, 90 apobó la convocatoria para la renovac¡ón de las Auloridades ALüil¡ares y
Consejos de Pertic¡pación C¡udadana.

lV.-Qu6 las Autoridades Auxiliares dal Municip¡o de Ssn Josó del Rincón, Estado de México constiluyen
c€rgos honoríficos y por ello no psrr¡b€n remunerac¡ón elgune.

V.- Que resulta necesefia la colaboración de les Autoridadas Auxil¡ares para manloner el orden, tranquil¡dad,
paz soc¡sl, la segurided y protecc¡ón de los vecinc del Munic¡p¡o de San José del Rincón, Estado de México.
Por lo antGriormente e)euelo ol Ayuntamienlo de San José del R¡ncon, Estádo de Méico 20192021.

coNvocA

A todos los vec¡nos del Munic¡pio d€ San José del Rincón, Estado de Méx¡co, a la olecc¡ón de Delegados y
Subdelegados, (propietarios y suplontas) y los Consa.ios de Participación Ciudadana, los cuales so intagraren
de acuerdo a lo siguiente: En cada Dclegacón o Subdelegación Municipal habrá hes del€gadG o
subdelegados, prop¡etarios y tras suplefltos, a los cr¡ales se les denom¡nará: Primero, Segundo y Torcar
Delegado o SuMelegado, respeclivamenle, quierEs deb€rán cumpl¡r con la encom¡enda del cargo denlro del
marco de la legalk ad. Cada Coneolo do Partirjpac¡ón CiudadanE Mun-rdpal ss ¡ntegrará hasta con c¡nco
vec¡nos dal Munic¡pio, con sus respectivos suplentes; uno de los oralos lo prBsidiÉ, otro fungirá como
s€cr€lario y otro como tesorero y en su caso dos vocel6s, qu¡enes deberán fungir durante el periodo 2019'
2021, exhortando a que díchas planillas se integren con equ¡dad de género pr€ferentemente cincuanla por
ciento hofiibres y c¡ncue a por cienlo mujeres tanto propietarios coílo suplenles, en colaborac¡ón con el
Ayuniam¡anto pare el desanollo ir egraldel Mun¡cip¡o, de conformidad con las s¡guientes;

BAAE6

PERIODO DE LA ELECCION

PRIMERA- L8 eleccón de los Delegados, Subdelegados y Conse¡os de Pañic¡pación C¡udadana, se llevará a
cabo del 1l al 26 de Mar¿o d6 2019. futablec¡endo que la convocatoria psra llavar a cabo le esámblee
gener¿l do cade comunidad (día y hora), ssÉ publ¡ceds con d¡ez días da anlelac¡án en las comunidades,

fd 1712],124m9? t it12i 124 m
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REQUISI

SEGUNDA- Los Ciudadanos que deseen parlic¡par en el
Conscros d. Participación Ciudadana para el p.riodo 201+2021, dGbeÉn hac.rlo a través de la conbmación
de plan¡llas, qJmpl¡endo con Io s¡gu¡ente:

e) Credenc¡al pare votar con foiogrella vigente, exp€dida por el lnsiitulo Nac¡onal Electoral, en
original y copia;

b) Constancia da Gsidencia aduel¡zade con emis¡ón que no exceda los quince días anteriores al
r€g¡stro y qu6 exped¡rá le SecrElaríe del Awntem¡ento, en un horario de las 9:00 a las 15:00
horas;

c) Of¡cio bajo protesta de decir verdad donde d€c¡ara no haber §do Oelogado o SuMelogado en al
periodo inmedialo anlerior, como propietario o suplente en funciones do propietafio para el
misno cargo, cual sea su caso:

d) Ofido b4o prolesta donde dedara no hab6r fomado parie de algún Consejo de Pal¡c¡pac¡ón
Ciudadans, en el periodo inmediato ar erior. como propietario o supl€nto en func¡ones de
propieterio para el m¡smo c€rgo;
Carta de no AntacÉdentes Penáles o ¡nforme de no Anlecedenles Penales con copia
comprobants de que agendó c¡ta pere obtener 9l csrl¡6cado de no Antecsdsntos Penales;
3 fotografias tameño infantil

ODAUDAD DE LA ELECCION

Por assmblea gen€rll yro u3os y coslumbEs. Lá Elscc¡ón de Auloridades Aux¡l¡ares Munic¡palas
(Dslegados y Subdelegados) así como Cons€¡os de Part¡cipac¡ón Ciudadana se llavara a c€bo por sufrag¡o
ab¡orlo en asambleá general y,/o por usos y costumbre de la comunided, debiendo cumpl¡fse con los requ¡sitos
de olegib¡lided que señal6 la ley y la presenlo conyocatoria obseryando en lodo momenlo las nomas,
procedim¡entos y pfáct¡c€s trádirionales de h comunidad.

Apl¡cará en todas las cqnunidades ya que, por sus propias ceraclerílicas étni:as, compos¡dón pluricullural y
arre¡go ancestral, así lo requ¡orán, y detemine ol Aluntamienlo; €n cuyo caso, el procsso se llevaÉ a cabo a
tr¿vés del máodo de usos y costumbrss propios de la región o comun¡dad; por los mecanismos establecidos
en la asamblea respediva.

La asamblea ¡mperativsnento debeÉ conter con la as¡stenciá ¡nexorseble d6 los represontenles del
AFntamienlo formalm€nte acr€ditadG, a 6fcc{o d€ que validon y concedan certidumbre de lOs aclos
emitidos, levañlando l¡sta de as¡stencia. minula y acla con los f€sullados de la elecc¡ón, remitiendo al térm¡no
ds la misma, a la Comis¡ón Ed¡lic¡a Trensiloria para la Eleccjón d6 Autoridades Auilieres, Consejos de
Participación Ciudadana y Rspreser ante lndigena ante el Atuntamionto de San José del Rincón, Estado de
México, responsable de la el6cc¡ón, el oxpsd¡ente con toda la ¡nformac¡ón y documentación r€speci¡va;
publ¡cará los resultados fúando en el elarior del lugar, la sábana o cartul¡na qus conlenga los datos
obten¡dos.

INSTA¡.ACIÓN DE ESAS DIRECTIVAS

Para llevar a cábo el prcceso de ronovac¡ón de Autoridad8 Auxiliares y @PACI'S, so ¡nstalaÉ una Masa
Direct¡va que regulará dicho acto, dicha Mess Direct¡va elará integrada por un Presider 6, un S€crBtario y
dos Escrutadores de aoJerdo a sus normas, procéd¡m¡enios y práclicás trad¡c¡oneles de la comunidad.
facultedas y hab¡litadas por ls Comis¡ón Edilic¡a Transitoria par¿ la Elección de Auloridades Auxiliar€s,
Cons€jos de Partic¡pac¡ón Ciudadana y Representante lndigena ante el Ayuntam¡enio 20'19202'1.

DE LOS RE§ULTAÍTS

El Ayuniamiento de San Josá d6l Rincón, Estado de Méx¡co, a través de la Com¡sión Ed¡lic¡a Tr¿nsitoria dará
a @nocsr por los med¡os que e§ime convonienles a los hebitentes del Mun¡dpio los resultados ofic¡ales de la
elecc¡ón, tanto de los Dol€gados, SuMelegados y Consejos de Participación Oudadana.

Cualquier controversia que resulte de la elecc¡ón será resuella por la Com¡sión Edil¡da Trans¡toria para la
El€cc¡ón de Autoridades Auxiliarss, Consoios de Parlicipac¡ón C¡udadana y Representante lndígena anle el
Awnlamisnlo, en coniunlo con el Ayuniam¡ento.

T'E LA TOMA DE PROTESTA

Le entroga de nombramientos, torna de protela e ¡nicio de funciones de los Oelegados, Subdelagados y
Conse¡os de Pa ¡cipac¡ón Oudadana se llsvará a cabo el día 15 de Abril del presanle año.

Quienes s6en eleclos como Delegados 6 ¡nlegrar¡tes de los Consejos de Partic¡pec¡ón Oudadana tendrán le
obligac¡ón de erfregar carlificado de no anl€c¿dante penales, la falta de este
asum¡r el cargo para el que haya s¡do eleclo.

e)
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TRANS

Los casos no prEvilos Gn la prüssnlc conyocatoria scÉn rEurllos por la Comis¡ón Edillia
Transiloris para la Elección d€ Autofidádes Auxil¡arBs, Consejos de Part¡cjpación Ciudadana y
Rapresentanta lndig€na ante el Ayuntámbnlo.

Publíquose la prossrla convocatofia en la ¡Gaceta Munic¡pel'.
[á preserrle Convocatoria efilral.a en yigor el día de su publ¡cac¡óa en los lugEres más conoc¡dos y
con@ridos ds las demarcac¡onss del Municip¡o de San Jose del Rincón, Elado de México.
Le dituslón de la pr€sanls Convocalola estafá a cafgo de la S€crelala dal Ayuntamiento.
S€ ¡nstruya a le S€cretaria del Ayunlamienio para que difunda ampli8monlo por todo el tenitorb
Mun¡cipal le prrsef e convocaloria y feal¡ce las accionas nec¿sarias pere su obsefvanc¡e y
ormpl¡mi€nto-

Oado en lá Sala de C€bildos del Palacio Municipal de San José dBl R¡ncón, Elado de México, el día 21
fsbr€ro del 2019.

ATENTAMENTE
poR EL AyuNrAMrEl\rro DE sAñr JosE DEL ruNcó{r, ESTADo DE uÉxco.

uc. umir AÑo moRAl-Es
PRE§ITENTA MUN|CIPAL DE saN JosÉ DEL RNCóN

Llc. aRftiza sa¡mvAL Goi¡zALEz
SECRETARIA T'EL AYUNTA IENTO

(RliBECA,
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ANEXO NUilIERO T}OS DEL ACTA OC U SESóU ORDIÍIARIA DE CABILDO
NúilERo ü)s, Año 2019.

CONVOGATORIA

El Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincon, Estado de México, en uso de su

facuilades y en cumplimiento de lo elablecido en el arliculo 20 apartado A fracción lll de

la Constituc¡ón Política de los Estado3 Un¡dos Mexicano3; 17 párfafos primero y cuarto de

la Conliiución Polít¡ca del Elado Libre y Soberano de México, así como en los artículos

78 Érafos segundo, tercero y cuarto de la Ley Orgánica Municipal del Elado de México;

1, 2,6,7 ,9 fracc¡ón I inc¡so c) y fracción ll inciso b), y 76 de la Ley de Derechos y Cuhura

lndígena del Estado de México, y al Conven¡o 169 sobre Pueblos lndígenas y Tribunales

en PaÍses lndependientes de la Organizac¡ón lnternac¡onal clel Trabajo; convoca a todas

las comunidades indígenas tradicionalmente aseniadas en el tenilorio indígena del

Mun¡c¡p¡o de San José del Rincón, Estado de México, a partic¡par en la elección de:

uN (1) REPRESENTANTE //NDIGENA ANTE EL AYttNTAtttENTO

REQUISITOS:

l.- Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y c¡viles:

2.- Tener residencia efecliva en una de las comunidades con presenc¡a lndígena dentro

del Municipio no menor a dos años;

3.- Gozar de buena fama pública y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada

por delito intencional:

4.- No haber sido objeto de s€nción de lnhatilitación o Destilución Adminislrativa para el

desempeño de empleo, cargo o comisirln en el serv¡c¡o públ¡co, mediante resolución que

haya causado elado;

5.- No estar desempeñando un cargo de elección popular o de titular dento d6 la

Administración Pública Municipal en funciones;

Así mismo los aspirantes al Cargo, deberán presentar la s¡guienle documentación:

l.- Solicitud por esoiio, d¡rigida al Secretario del Ayuntam¡ento;

ll.- En el caso de que exista Jefe Suprcmo o Consejo Munic¡pal lndígena legalmente

elecfo e instalado según sea el caso, deberá presenta el ac{a donde fue designado

candidato:

lll.- Cuando no existá Jefe Supremo o Consejo Mun¡c¡pal lndígena, deberá presentar el

acta de asamblea de acuerdo a sus rErmas, usos y costumbres donde fue designado

candidato, acompañando las frmas que lo respaldan;

lV. Copia de la Credencial de Eleclor vigente;

V.- Conlancia dom¡cil¡aria expedida por el Secretario del A
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Vl.- Cop¡a cerlificada del Acta de Nac¡miento;

Vll.- Carta de No Antecedentes Penales o ¡nforme

del comprobante de que agendó cila para obtener el documento original;

Vlll.- Constancia de que no está lnhabilitado y gue no ha sido sancionado

administrativamenie; exped¡da por la Secretaria de la Contraloría del Estado de Méico o

de la Contraloría Municipal,

lX.- Demás dcumenlos que acrediten los requisitos señalados

La presenle convocatoria surte sus efeclos a part¡r del día 11 de marzo y ciena el día

de marzo a la6 15:00 horas.

La recepción de las solicitudes y documentac¡ón de los asp¡rantes se hará en

Secretaría del Ayuntam¡ento, con domicilio en el interior del Palacio Municipal, silo

calle Guadalupe Mcforia No. 12, Colonia Centro, San José del R¡ncon, Estado de

con un horario de 09:00 a 15:00 horas, en días y horas hábiles, mnsiderados estos de

lunes a üemes.

Concluidos los cinco días al ciene de la presente Convocatoria, La Secretaría del

Ayuntamiento tumará en el término de I dia náural a la Comisión Edilicia Transitoria para

la Elección de Autoridades Auxiliares, Consejos de Partic¡pación Ciudadana y

Representante lndígena ante el Ayuntamiento las solicitudes y la documentac¡ón recibida.

Las solicitudes recibidas por la Comisión Edilic¡a Transiloria para la Elección de

Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representanle lndígena

ante el Ayuntamiento, dispondrá de 3 días naiurales para emit¡r el dic{amen

conespond¡ente respedo de la procedencia de elegibilidad de los solicitantes a ocupar el

caEo.

Si de la documentación presentada, la Comisión Ed¡l¡cia Transiloria para la Elección de

Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante lndígena

ante el Ayuntamiento determina que alguno de los Solicitantes no reúne los requisitos

señalados en la presente Convocatoria, se concederá el termino de 3 días nalurales más

para que se des¡gne un nuevo candidalo, y la Comisión resolveÉ en un término de I día

natural.

Una vez d¡ctaminada la procedenc¡a de los Candidatos a Representantes lndígenas ante

el Ayuntamiento, por parte de la Com¡sión Edilicia Transitoria para la Elección de

Autoridades Auxil¡ares, Consejos de Participación Ciudadana y Represeritante lndigena

ante el Ayunlamiento, remitírá d¡cho dicfamen a la Secretaría del Ayuntamiento para que

sea someüdo dentro del Orden del día de la próxima Sesión de Cabildo para su

aprobac¡ón.

La Secretaría del Ayuntam¡ento, por los med¡os que esl¡me dará a conocer

a los habitantes del Munic¡pio los resullados de la Convocatoria

n José ¡lel
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háb¡les s¡guientes a la designac¡ón; en el m¡smo térm¡no el asp¡rante designado se

notif¡cado de esta circunstianc¡a.

El nombramiento respectivo y toma de prote$a se realizará el día y hora que delermine la

Titular del Ejecuüvo.

Una vez designado el Represenlanie lndígena propietario, éste designará vía ofcio a su

resp€ctivo supleñte ar¡te cl Ayuntamiento de San José del Rincón, debiendo presentar el

mismo en la Seqetaría del Ayuntam¡enlo.

El representante duraÉ en el cargo el periodo comprend¡do del '15 de abril del 2016 al 31

de diciembre del 2021 .

Se reconocerá la existencia de los pueblos indígenas dentro del Tenitorio Municipal,

contemplados en al artículo 6 de la Ley de Derechos y Cultura lndígena del Elado

México.

Los puntos no previstos en la presente convocaloria, serán resueltos conjuntamente por la

Comiskln Edil¡cia Transiloria para la Elección de Auloridades Auxil¡ares, Consejos de

Participación Cúdadana y Representante lndígena anle el Ayuntamiento y el

Ayuntamiento.

Dado en la Sala de Cabildos, a los l1 días del mes de mazo de 2019.

ATENTAiIENTE

POR EL AYUilTATIEI{TO DE SAl{ JOSÉ DEL RIICÓil, ESTADO DE MÉXrcO.

LtC. ÍÚAR¡A AÑO ilORALES
PRESIÓENTA MUNrcIPAL DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN

L!C. iIARITZA SANDOVAL GONZÁLEZ,
SECRETARIA DEL AYUI{TAÍTIENTO

(RÚBRrcA
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ANExo NUMERo rREs DEL AcrA DE LA sEs6N oRD¡NARIA DE cABtLDo Húueno oos,
Año 2019.

coNv@AToRrA púalrcr
I

El Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincon, Estado de México; de aqrerdo a b
estaHec¡do en el artículo 122 de le Constitución PolÍtica d€l Estado Libre y Soberano de México;

así como en los artíqllos 13 fracción XXV, 28 fracción XXll de la Ley de la Comisión de Derechos

Humanos del Estado de México; 31 fracciones lX bis y XLll, 147 A, 147 B, 147 D, 147 E, 147 F,

147 G, 147 HY 147 I, de la Ley Orgánica Munic¡pel del Estado de México y el acr¡erdo de Cab¡ldo

número 141/S0/0052019 de fecha veintiuno de febrero de dos mil diec¡nrcve; convoca a toda la

población del Municip¡o pera participar en la elección del:

DEFENSOR TIUNICIPAL DE DERECHOS HUUANOS

REQUISITOS:

1 - Ser mexicano en pleno goc€ y eiercicio de sus derechos políticos y civ¡les:

2.- Tener residenc¡a efecliva en el Municipio no menor a lres años a su designac¡ón:

3.- Tener pfEf€rentemer¡te Licenciatura, esí como exper¡enc¡a o estudios en Derechos Humanos;

4-- Tener más de 23 años al momento de su des¡gnación;

5.- Gozar de buena fama pública y no haber sido condenado por sentenoa ejeculoriada por delito

¡ntemacional;

6.- No haber sido sanc¡onado en el desemp€ño de empleo, cargo o comisión en el seNicjo público

Federal, Estatal o Munic¡pel, con motivo de alguna recomendación eÍlit¡da por organ¡smos públicos

de Derechos Humanos; y

7.- No haber sido obieto de sanc¡ón de lnhabilitación o Destitución Administraüvas para el

desempeño de empl€o, cargo o comis¡ón en el servic¡o públ¡co, mediante resoluc¡ón que haya

causado estado.

Así m¡smo los asp¡rantes al Cargo, deberán pres€ntar la siguiente dooJmer¡tac¡ón:

l.- Solicitud por escrito, d¡rigida al Secretario del Ayunlam¡ento;

ll.- Copia de la Credencial de Eleclor;

lll.- Constancia domic¡l¡aria expedida por el Secretario del Ayuntamiento;

lV.- Cop¡a del Título que acred¡te la L¡cenc¡atura o documentos que just¡f¡quen su experiencia o

estudios en Derechos Humanos;

V.- Copia certific€da del Acla de Nac¡m¡ento o doqrmento que acredite la nac¡onalidad meicane;

Vl.- Carta de No Antec€dentes Penales;

Vll.- Documento en que bajo protesta de deor verdad man¡f¡este: rp haber sido obieto de

recomendación en el desemp€ño de su empleo, cargo o com¡sión y no heber sido ¡nhabil¡tado o

dostituido por resoluc¡ón admin¡strativa alguna;

Vlll.- Demás documentos que acrediten los requisitos señalados.

Durante el i¡empo de su encargo, el Defensor Municipal de Derechos Humanos no podrá

des€mpeñar otro empleo cargo o comis¡ón públicos. ni realizar cualquier adividad proselitista.

La presente convocatoria surte sus efeclos a partir de la fecha de su publ¡cac¡ón y c¡erra el día 12

\:, ': a .-

Tel (712) 12¿

de ñaÍzo a les 15:00 horas.
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La recepción d-. las solic¡tudes y documentación (b los aspirantes se neá Ourante €l plazo de

vigenc¡a de la convocatoria en le Secretaría del Ayuntamiento, con dolniciliq en el ir¡terior d6l

Palac¡o Munic.ipal sito Bn Calle Guadalupe Vic*oria número 12, Colon¡a Cenlro, San José del

Rincón, Estado de México, en un horario d6 9:00 a l5:00 hores,

DerÍro de los sigu¡entes c¡nco días hábiles al c¡ene de le presonte Convocatoria, La Secretaria del

Ayuntam¡ento enviará las sol¡citudes y la doarmentación a la Comis¡ón de Derechos Humanos d€l

Elado d6 México. Rec¡b¡das estas solic¡tud€s por el Comisioflado de los D€rechos Humanos en el

Es.tado, dispondrá de diez días Mbiles para elegir una tema de entre los sol¡citentes e oqrpar

cargo. La tema y la doqrrnentac¡ón, será devuelte a la Secrelaria del Ayuntamierio, a lin de qu€,

durante la s¡guienie Sesión Ordinaria de Cab¡ldo, sea designado el D€lensor Municipal d€

Derechos Humanos.uerecnos Humanos.

La Secretaria del Ayuntam¡ento, por los medios q

habitantes del Munic¡pio los resultados de la con

a la designación; en el mismo término el aspirar e dea la designación; en el mismo término el aspirar e de

El nombramiento respectivo se publicará en el órgano d

La Toma de Prot€sta de la persona des¡gnada se real¡

presente el Comisionado de los Derechos Humanos de la Entidd o un r€presentante de este.

Los puntos no prev¡stos en la presente convocatoria, sefán résueltos cof{untamenle por la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Máxico y el Ayuntamiento,

San José del R¡ncón, Efado de Méx¡co, a los veinticinco días del m€s de febrero del dos mil

d¡ec¡nueve.

ATENTAIIENTE
POR EL AYUNTAIIIENTO DE SAN JOSÉ DEL R|NCÓN

{

Ltc. mARn
PRESIDENTA

AÑO IORALES
CONSTTTUCIONAL

LIC. TARÍTZA SANDOVAL GONZALEZ
SECREATRIA DEL AYI,NTATIENTO

(RÚBruCAI
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ANEXO NUTERO CUATRO DEL ACTA DE LA SESIÓil ORD¡I{ARIA DE CABILDO
r{ÚrüERo üts, Añto 2019.r

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ELEGIR CROiltSTA ÍIIUNICIPAL

El Ayuntamien{o Constiiucional de San José del Rincón, Estado de México, en uso de sus
facullades y en cumplimiento de lo establecido en los artículos '115 fracción ll de la
Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanosi 122, '124, 128 fracción lll de la
Constituc¡ón Política del Estado Libr€ y Soberano de México; 31 fracción XXXVlll, 147 P,
147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y al acuerdo de
Cabildo número ÁASOl005l2O19, de fecha 21 de febrero de 2019, convoca a los
ciudadanos residerües en las diferentes localidades que forman el Mun¡cip¡o de San José
del Rincón, y que tengan inteés en part¡cipar en postularse para ser designado:

CRONISTA ÍIIUNICIPAL

Se elegirá Cronista Mun¡c¡pal, quien cuente con experienc¡a en el registro lilerario,
etnográfico y documental de los personajes y acontec¡mientos históricos, civims, sociales,
culturales y polít¡cos más relevanles de nuestro Municipio, así como el rescale,
estud¡o, preservación y difusión de las costumbres, tradiciones y vivencias coüd¡anas
las localidades y la descripción de las trasformaciones urbanas del Municipio.

La elección de los interesados en postularse para ser designado Cronisla Municipal, se
regirá de conformidad con las sigu¡entes:

BASES:

PRI ERA.- Podrán ser cand¡datos a part¡cipar a ser designados Cronisla Municipal, los
ciudadanos que reúnan los siguientes requisitos:

l. Haber nac¡do en el Munic¡p¡o o tener en el una residencia no menor de '10 años;
ll. Conocer y estar familiarizado con la historia, costumbrcs, tradiciones, desanollo

cullural y demás elemenlos que le dan ¡dent¡dad al Municipio;
lll. Tener reconocida honorab¡l¡dad, buena reputac¡ón, evidente solvenc¡a moral, y no

haber sido condenado por sentencia ejeqrtoriada por del¡to intencional;
lV. Ser mayor de 30 años;
V. Demoslrar conocimientos croníst¡cos y exper¡encia en el rescde histórico de

nuestro Municipio;
Vl. Haberse desempeñado en forma desiacada en acl¡vidades profesionales, de

servicio público o académicas, sulancialmenle relacionadas con el objetivo de la
presente convocalofia

SEGUNDA.- Los ciudadanos que deseen participar a ser des¡gnados Cronista Municipal,
deberán presenlar la solic¡tud por escrilo, dirig¡da al Secretario del Ayuntam¡ento
acompañada de los documentoo requeridos en la base TERCERA de la presente
convocatoria, cuyas ofic¡nas de encuentran ubicadas en el interior del Palacio Mun¡cipal,
sito en calle Guadalupe V¡ctoria número'12, Colon¡a Ceniro, San José del Rincón, Estado
de México, de 9:30 de la mañana a las 1¡t:00 horas, de lunes a viemes, espec¡lfcándose
el nombre del c¡udadano que partic¡pe, domicilio, número telefónico o correo electrónico
para recibir las notificaciones que dcriven del presenle pftrceso de elección.

La presente convocaloria surte sus efedos a partir del día l9 de maz.o y ciena el día 03
de abril a las 15:00 horas.

TERCERA.- A la sol¡citud de registro que presenten los asp¡ranles a ser designadoc
Cronista Municipal, en el Municipio de San José del Rincón, Est México, deberán
de acompañar la s¡guienle documenlación:

\,.:|;: |,
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l.- Ac{a de Nac¡miento debidamente certificade.
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ll.- Constanc¡a domicilia¡ia expedida por el Secetario del Ayuntamiento '

lll.- Carta de No Anlecedentes Penales o ¡nforme de No AnteÉdgDtes Penales con
copia del comprobante de que agendó cita para obiener el documento original;

lV.- Copia de la credencial de eleclor v¡gente

V.- Propuesta del plan de trabajo

Vl.- Exposición de motivos por el que aspira al cargo de CRONISTA MUNICIPAL

Vll.- Cunículum Vltae

Vlll.- Constancia del último grado de estudios

lX.- Presentar publ¡cac¡ón o ensayo relacionado con el acontecer cronístico.

Una vez que se compruebe que el aspirante reúne los requisitos señalados en la presente
convocaloria, la Secrelaría del Ayunlamiento extenderá la constancia y número de fol¡o
del registro respedivo.

CUARTA.- Se ordena publicar la presenle conr/ocatoria, a partir del día 19 de Mazo
20'19, por una sola vez en la Gaceta Municipal y en un periódico de mayor circulación
d Municipio, además deberá fijarse en los estrados y silios públims de costumbre.

OU!¡|TA.- Una vez concluido el plazo para el reg¡slro de asp¡rantes al cargo de Cron¡sta
Municipal, la Secretaria del Ayuntamiento remitirá en un dia nalural los exped¡entes de los
cand¡datos que hayan reunido todos los requisilos a la Comisión Municipal para la
Elecc¡ón del Cronista Municipal, donde dicha Comisión analiza¡á los expedientes que le
serv¡rán de base para selecc¡onar al cand¡dato que a su juicio, tenga la cápacidad para

desempeñar el cargo de Cronista Munic¡pal, señalando que los asp¡rantes que no resulten
elec{os pasarán a fomar parte de un Cons{o Municipal de h Crónk¡ del Mun¡cipio de
San José del Rincón, Elado de México.

SEXTA.-Para la selección del postulante al cargo de Cron¡sta Municipal, la Comisión
Edil¡c¡a dispondrá de 3 días háb¡les para emít¡r d¡c{amen donde ponderará los s¡guienies
elementos: origen y residencia en el Municipio; escolaridad; perfil y experienc¡a en
acliv¡dades cronísücas; obras, ensayos, artículos o crónirxs publicadas; propuesta de
plan de trabajo y haberse desempeñado en forma desiacada en actividades
profesionales, de servicio público o académicas, sustancialmente relacionadas con el

objeüvo de esta convocatoria.

SÉmfilA.-Una vez d¡clam¡nada la procedencía del Cand¡dato, la Comisión Munic¡pal,
remitié dicho dic{amen a la Secre,taria del Ayunlamiento para sea sorne{ido dentro del
Orden del dia de la próxima Sesión de CabiHo para su aprobación, adarando que se
desempeñaÉ en el cargo a partir a la fecha de su designación.

OCTAVA.-La S€cr€taríe del Ayuntamiento, por los medios que estime convenientes, dará
a conocer a los habiianles del Munic¡pio los resultados de la convocatoria denlro de los
tres días hábiles siguientes a la des¡gnación; en el m¡smo iémino el aspiranle designdo
será notificado de esta circunstancia.

El nombram¡ento respec{ivo y toma de protesta se realizará el dia y hora que determine la
Titular del Ejecut¡vo.

NOVEIiIA.- La persona en qu¡én recaEa el nombram¡enlo de Cronisla Mun¡c¡pal se le
hace de conocimiento que su ca¡rgo se apegará a las funciones contempladas en el
artículo 147 S de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México, s¡endo las s¡guientes:

a).- Llevar el registro del acontecer histórico, social, cívico, pol uhural de mayor
relevancia del Municip¡o y difundirlos;

l12t
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etnográficos de nuestros archivos, hemerctecas. museos, b¡bliotecas, etc., para su
consulta y exposición pública;

c).- Aclualizar h Monografía del Municiflo;
d).- Coadyuvar en el rescate, preservación y fomento de nueslras fiestas, tradic¡ones e
¡dentidad de los habitanles del Municipio;
e).- Opinar sobre la nomendalura de vialidades, parques y jardines, así como le
¡nsialación de esculturas, monumenlos y elaluas;
f).- Proponer al Oepartamenlo de Educeión y Cultura, elaborar y difundir biografias de
personajes di§inguidos en sus ámbitos social, deportivo, artíSlico, cultural y político del

conmemoración de lechas
homenajes a

h).- Presentar anualmente un informe de acfividades al Presidente Municipal; y

¡).- Las demás que determine el Presidente Mun¡c¡pal.

DEO A.- Los casos no prev¡stos en esta Convocatoria serán resuellos conjuntamente
por la ComlsfuSn Municipal para la Elección del Cronista Mun¡c¡pal y el Ayuntam¡ento
Constitucional de San José del Rincón, Elado de México.

Dado y firmado en la Presidencia Municipal de San José del Rincón, Estado de México, a
los l9 días del mes de mazo del 2019.

ATEI{TATENTE

FOR EL A\ruNTATIEIITO DE SAil JOSE DEL RI}¡CÓN, ESTADO DE MÉNCO.

UC. TAR¡A AflOTORALES
PRESIDEilTA MUNrcPAL DE SAN JOSÉ DEL R¡NCÓN

L!C. TARITZA SANDOVAL GONZALEZ
SECRETARIA DEL AYUNTAfIIIENTO

(RUBRTCA)

Municipio;
g).- Proponer al Departamento de Educación y Cultura, la
h¡stóricas felevantes, e\rento6 cívicos, ceemonias y

dil¡nguidos por sus aportac¡ones al Mun¡cipio;
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